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£>3. MAT. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

líe igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el año económico de 1909.
(Continuación.) (1)

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
NOTA PRELIMINAR

El proyecto de presupuestos para hacer frente á las Obligaciones generales del Estado du
rante el año económico de 1909 ofrece una diferencia en más, con relación á los créditos que 
paia 1908 fijó la ley de 31 de Diciembre de 1907, de 2.829.607*06 pesetas.

Afecta dicho aumento á la sscción 3.a, «Deuda pública», y á la sección 5.a, «Clases pasivas», 
y s¿ produce principalmente por el crédito preventivo para el servicio de intereses y amor
tización de anualidades para pago de obras, edificios públicos y mejora de servicios, y por el 
quese asigna para intereses de las Obligaciones del Tesoro, creadas por Real decreto de 11 de 
Abál de 1908, al propio tiempo que se reduce el destinado á la Deuda flotante de Ultramar 
por la amortización de una parte de los pagarés cedidos al Banco de España, y se rectifican 
los ¡festinados á Clases pasivas, á fin de ajustarlos al importe de sus obligaciones.

Licha cifra se descompone en la siguiente forma:
Aumentos:

d •' O a n n/u ) Deuda del Estado..................... +  3.343.429‘72Seeaoa 3. .—Deuda publica < Deuda del Tesoro> / ..................._  986.398*24
. ■   2.357.031*48

-  5.a.—Clases pasivas........................................... .................................. . 483.000

2.840.031‘48
Baja:

Sección 4.a.—Cargas de justicia..  ....................................... * . • 10.424*42

Aumento liquido................ « . . .  2.829.607 06

Véase ahora el pormenor por servicios:
DEUDA PÚBLICA

DEL ESTADO
De más. De menos.

«Intereses de la Deuda perpetua del 4 por 100 exterior estam
pillada.»—Por los correspondientes á un capital de 163 400 
pesetas en que ha disminuido esta Deuda por conversión en 
la del 4 por 100 ¡interior.de títulos inscritos en el Registro
inundado abrir por Real orden de 20 de Noviembre de 1906.. » 6.536

«Intereses de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 y comi
sión al Banco de España.»—Las emisiones que han tenido 
lugar con posterioridad á la formación déi proyecto de pre
supuestos para 1908 en inscripciones instr&nsferibles por re
conocimiento y liquidación de créditos y por pago de intere
ses atrasados con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1904 y
¡por conversión de deuda?, producen un aumento de.............  790.849*55 »

«Ihtereses de la Deuda del 5 por 100 amortizable, amortización 
y comisión al Banco de España.» — Diferencia en la anuali
dad con arreglo al cuadro de amortización. . . . . . . . . . . . . . . .  59.116*17 »

«Crédito preventivo para pago de anualidades de obras y edifi
cios públicos y mejora de servicios». . . . . .   . . . . . . . .  2,500,000 a

,£J|) Véase la Gaceta de 1,° del actual.

De máz. De menos-'

Se señala esta suma para intereses y amortización de anuali
dades de obras y edificios públicos y mejora de servicios de
pendientes de los Ministerios de la Gobernación, Instrucción 
pública y Bellas Artes y Fomento.
«Garantía de intereses á ferrocarriles secundarios y estraté

g icos.»      »  &
Concepto que se consigna á los efectos de la ley de 26 de 

Marzo de 1908.

3.349.965*72 6.535

Aumento liquido.  .........     3.343.429*72

DEL TESOBO

«Intereses de la Deuda flotante, con inclusión de la dé Ultramar.» La recogida de pagarés 
por valor de 89.662.952*20 pesetas, y la que tendrá lugar con el producto de la negociación 
ae los 60 millones de Obligaciones del Tesoro, que han de emitirse en virtud del Real decre
to de 11 de Abril de 1908, producen una disminución en los gastos, por este concepto, d *  
pesetas 2.737.993*24. .

Obtiónese además una baja de 48.405 pesetas en el crédito para intereses de las Obligado— 
nes del Tesoro, creadas por Real decreto de 25 de Junio de 1906, por haberse reducido su ca
pital á 38 363.000 pesetas; pero consignando, en cambio, el necesario para los 60 millones á 
emitir de que queda hecha mención, se requiere, para intereses de esta clase ds obligacio
nes, un aumento de 1.751.595 pesetas sobre el consignado en el presupuesto actual, y comí* 
la baja en el referente á pagarés de Ultramar, cedidos al Banco de España, es, como quada 
dicho, de 2.737.993*24, se reduce la misma á 986.398*24 pesetas.

CABGAS DE JUSTICIA

Obligaciones corrientes .
La conversión de varias cargas de justicia en Deuda del 4 por 100 interior ha reducido es

tas obligaciones en las siguientes cantidades:
Oficios y derechos enajenados. ............................... ............. ............... . . . . .  728C0T
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado............................  3.809*41
Recompensas por derechos, rentas y servicios. ......... ............................ . 2.000
Censos y pensiones afectos á fincas del Estado ..............     2.183*35-

8.720*841
Obligaciones atrasadas.

La baja de una obligación por «Asignaciones censuales sobre terrenos y dere
chos del Estado», que figura en el presupuesto vigente con 2.508 33 pesetas, 
y el reconocimiento de otra en concepto de «Oficios y derechos enajenados», 
importante 804 75, determinan una diferencia en menos de .  ....................... 1.703*58

Total baja ............     10.224*42

CLASES PASIVAS

Rectificados los créditos de esta agrupación para acomodarlos á la cuantía dé sus respec
tivas obligaciones, se produce un aumento de 483.000 pesetas, que afecta á los siguientes
servicios:

Mas. Menos.

Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y pensiones de
obreros inútiles de dichas minas. ..  ...............................   15.000 »

Regulares exclaustrados.....................................................   » 2.000
Montepío militar. .................. .....................................    200.000 »

— civil.....................................................     120.000 »
Ratirados de Guerra y Marina y Cruces pensionadas. ............... 200.000 »
Jubilados de todos los Ministerios ...........................................      » 50.0CQ

535.000 52.000

Aumento líquido .................. . . . . . * T.   483.000

Madrid 30 de Abril de 1908.=E1 Ministro de Hac ienda, C a y e t a n o  S á n c h e z  B ü s t i l l o .
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3WOTTÍL e x p l i c a t i v a  d e  l o s  aím izietttes y  fes&ja» q n e  s© p r o p o n e n  e n  ©3 P r o 
y e c t o  d© presrapaaesi©  d© estes P r e s M e n e S a  para» ©3 *&m© ©©omoaat©© d e

©osa r e te d ó B a  s i  d© n Pesetas.
CAPÍTULO 1.° — Pebsonal.---------------------------------------------------------

Crédito que figura en 1 9 0 8 ...............................................................................................  m 'T iO
Idem que se propone para 1909.......................................o.........    n  • - '«v

Baja para 1909 ..............................................................................  * * 500

La baja de 1.500 pesetas que se hace en el art. 4.° de este capítulo obedece á haberse amor
tizado una plaza de Oficial 5.° en virtud de Real orden de 1.° de Enero del año actual.

Este proyecto de presupuesto está hecho con arreglo al art. 15 de la ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre de 1907.

Se produce otra bsja de 694‘42 pesetas, importe del crédito que en 1908 constituye ©1 capi
tulo 7.°, «Ejercicios cerrados», por haberse extinguido la obligación á que se destinaba di
cha suma.

Madrid 23 de Abril da 1908.=A. Maüba.

MINISTERIO DE ESTADO

M E M O R I A
A l presentar el proyecto ds presupuestes une* el año 1909, el Ministro que suscribe se ha 

inspirado en el criterio de no introducir otros aumentos que los estrictamente indispensa
bles, considerando, en primer término, cor;*o tales los relativos á atenciones que, por ha
llarse insuficientemente dotadas, vienen ds manera contante dando motivo en cada ejercicio 
¿ peticionas de créditos extraordinarios ó suplementos de crédito. En este caso están los viá
ticos y habilitaciones, los gastos diversos de las Embajadas, Legaciones y Consulados, la co
rrespondencia telegráfica y ios socorros y repatriaciones, en las cuales se espera que bastará 
un aumuulo de 100.000, 50.000, 45.500 y 25.000 pesetas, respectivamente, no obstante ser esas 
sumas In frie  res al y remedio ¿el último quinquenio.

La necesidad do elevar los haberes de los Cuerpos Diplomático, Consular y de Intérpretes 
en el extranjero p; •*.purclonalmenta á 1; ,s exigencias da i.a vida actual, á fin de que la repre
sentación exterior ce E.--p?;ñ& tenga siempre el debido decoro, en relación cpn^la de otros paí
ses, puede decirse que es unáni mente reconocida. A la satisfacción de ella, sin embargo, en 
•el sentir del Ministro quo su^crib^, oe(:3 proceder un nuevo examen de los motivos por los 
•que subsisten los distintos puertos diplomáticos y consulares nacionales^; denlas categorías 
que conviene atribuirles, según su importancia; ¿ 0  Is, forma de su retribución de su cuan
tía, según los conuíóiviios económicas de los diversos países, y, en general, de la organiza
ción del servicio.

Entretanto que esa trabajo se efectúa, no es dable excusar, ante el apremio de las circuns
tancias, ciertos aumentos de personal, gastes de representación y material en Marruecos, as* 
candantes á pesetas 40.900,

A l establecerse en el Ministerio de Estado una imprenta, se buscaba ante todo las mayores 
facilidad y economía, resultantes de editur en ella el Boletín oficial del Departamento. Pero 
sus trabajes se han extendido en la práctica considerablemente á causa de la reserva, ur
gencia ú otros motivos que impiden en muchas ocasiones confiar aquéllos á Empresas parti
culares. De ahí deriva, naturalmente, la insuficiencia del crédito presupuesto hasta aquí, y 
en consecuencia, se solicitan pesetas 11.630 más.

Tales alteraciones, entre las que no se computa la de 125.000 pesetas en el capítulo 7.°, ar
tículo 13, por haberse ya pedido un suplemento de crédito análogo en "el ejercicio actual, 
originan en los gastos presupuestos para el &ño 1909 un exceso de 2*53.030 pesetas sobre los 
autorizados para 1908, si bien el aumento aparente no es más que de 238.030, por efecto de 
la baja de 35.000 pesetas, figuradas él año com ente con destino al pago de la reclamación 
Covani.

N ota  d e  las a lte ra cion es  en  e l p r o y e c to  d e  P re su p u e sto  d e  e s te  D ep a rta m en to
para  e l p ró x im o  año SS09,

£  > AUMENTOS BAJAS*a
1  |  -
2 2 Pesetas. Pesetas.

3 .°J  l .°  Se aumentan á 36.000 pesetas las 26.700 de los
gastos de representación del Ministro Plenipo
tenciario de la Legación en Tánger...................... 9.300 »

* » Idem á 3.000 pesetas las 1.350 de los gastos de re
presentación del primer Secretario de la misma
Legación ......................- ............................................ 1.650 s>

»  2> Se crea una plaza de segundo Secretario en Tánger
con 5.000 pesetas de sueldo y 2.500 para gastos
de representación   7.500 »

»  > Idem id. de tercer Secretario ídem con 3.000 ídem
•y 2.000 de ídem id .   ............................................... 5,000

2 » Se aumentan á 2.000 pesetas las 1.000 de gastos de
representación del Intérprete de primera clase 
en Tánger.................................................................... 1.000 2

> » Idem á 1.500 ídem para gastos de representación
de un Intérprete ¿e segunda clase en Tánger que
se crea..........................................................................  1,500 »

»  » Idem á 1.000 ídem las 500 de gastos de representa-
clon díd Intérprete ¿e tercera en ídem................ 500 ‘ »

* »  L Idem 1.000 ídem para gastos de representación de
dos Jóvenes de lenguas en Idem, á 500 pesetas
cada uno..................o..................................................  X.OOO' »

3.° 3.° Se traslada ¿ Pan. (Francia) el Consulado en Olorón
cen ia  misma categoría y asignación... . . . . . . . .  » »■

» »  Se aumenta á 1.250 pesetas las 900 de gastos de
* representación del Vicecónsul en Tánger  350 »

> »  Se traslada á Ginebra (Suiza) el Consulado en
Berna con la misma categoría y asignación.. . .  » »

3.° 4.° Se aumentan 5.000 pesetas para el sueldo de un
Intérprete de segunda que se crea para la Lega
ción en Tánger.      5.000 »

4.° 2.° Pasa á Pau (Francia) la misma suma que para gas
tos ordinarios tema Olorón....................... . ...........  » »

» Se aumentan á 2.250 pesetas las 1.250 para gastos
ordinarios del Consulado en Casabl&ncsu   1.000 »

»  » Idem á 2,250 ídem las 1.250 ídem id. en L&rache., 1.000 2>
» Idem á 2.250 idera las 1.250 ídem id. en M&zsgán , 1.000 »

t> »  Idem á 2.250 ídem las 1.250 ídem id. en Mcgador. 1.000 »
¡> » Idem á 2.250 ídem las 1.250 ídem id. en Rabat.. . .  1.000 »
» » Idem á 2.250 ídem, las 1.250 ídem id. en Saffi.. . . .  1.000 v
» * Mem á 3.000 ídem las 1.900 ídem id. en Tánger... 1.000 s>
 ̂ » Idem á 2.250 'idera las 1.250 ídem id. en Tetuán... 1.000 s»

% » Pasa i  Ginebra (Suiza) la misma suma de gastos
ordinarios que tenía Berna....................................• » »

7„ctg l  Se aumentan 100.000 pesetas á las 200.000 para
gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimiento y de

~ intalaeión  100.000 »
» ^  » Idern 50.000 pesetas á las 200.000 para gastos ex-

¿  traer diñarlos de las Legaciones y Consulados y 
Comisiones transitorias en general      50.000 >

g  >  AUMENTOS BAJAS
*0 rr -
t?  o  * _

• E S .
w P Pesetas. Pesetas.

»  » Idem 45.500 pesetas á las 104 500 para gastos de
correspondencia postal y telegráfica, impresio
nes y encuadernaciones oficiaos, suscripciones 
á la G a c b t a  y  prensa extranjera, y adquisición 
de obras científicas destinadas i  la Biblioteca 
del Ministerio, su conservación y Catalogado.. .  45.500 *

a 7.° Idem 25.000 pesetas á las 75.000 para socorros de
españoles desvalidos, estancias en los hospitales 
y repatriaciones de indigentes y náufragos, con 
arreglo á los servicios internacionales. , . . . . . . .  25.000 *

> 8.° Idem 11.630 pesetas á las 8.310 para los gtstos de
la imprenta, Administración y publicación del
Boletín oficial del Ministerio de Estado..........................  11.630 *

2> 13 Idem 125.000 pesetas á las 75.000 para gastos en la
Agencia de Fez y otros que se originen en Ma
rruecos.................................................................    125.000 »

i> 14 Se suprime este artículo é importe de la asigna
ción del mismo d e .  .......................................... > 35.000

T o t a l e s ..........................................  398.030 35.000

Importe de las hojas.....................................   35.000

Diferencia*.................   - 363.030

Madrid 13 de Abril de 1908.^=Allbndbsalazab.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

M E M O R I A
Grato sería al Ministro que suscribe poder proponer á las Cortes, al fovm chr el presu- 

supuasto para el año próximo, el aumento de las dotaciones asignadas para los cargos dó la 
Magistratura; mas no siendo ahora posible esta reforma por el importante aar, ; atcs ¿q gas
tos que implica, se ha visto obligado á aplazar su planteamiento y á limitar lee situaciones 
al mejoramiento-de aquellos servicios que más lo requieren, singularmente en c iant?? afecta 
á los edificios destinados á Penitenciarías, en la forma y cuantía que á cim inuadón se 
detallan.

Ca p ít u l o  1.°—Artículo 4.°
D ire cc ión  general de lo s  R egistres.

En este artículo resulta un mayor gasto de 11.750 pesetas á causa del aumento de sueldo 
del Subdirector, Oficiales y Auxiliares que se propone, para igualar á los que disfrutan los 
funcionarios de categorías análogas de la Subsecretaría, y se halla justificado porque con 
arreglo ¿ los artículos 245 y 248 del Reglamento psra la ejseueión de la ley Hipotecaria, les 
funcionarios técnicos de la expresada Dirección gozan de las mismas prerrogativas que los 
de la Subsecretaría, y además^ como consecuencia de la disposición del proyecto de reforma 
¿a la ley Hipotecaria, pendiente de deliberación en las Cámaras, según el cual, constituirán 
un Cuerpo técnico y no podrán pasar á desempeñar Registros de la propiedad, como ihora 
sucede.

Ca p ít u l o  1.°—Artículo 3.°
P ersonal de la D irecc ión  general de P risiones.

Se aumentan 2.000 pesetas para dotar una plaza de Tenedor de libros con destino á la Di
rección general. La reciente creación de los Economatos en la<* Prisiones, i&s obras de edifi 
cación que se están ejecutando en varias, los talleres establecidos por el sistema de adminis
tración, con otros servicios también nuevos, hacen imprescindible la aplicación de la parti
da doble en la contabilidad, para lo cual se crea la expresada plaza.

C apítulo 2.°—Artículo 1.°
M aterial de  la Subsecretaría.

En este artículo se aumentan 3.000 pasat&s, que se rebajan en los artículos 2.° y 3.° del 
mismo capítulo por consecuencia do haberse centralizado en la Subsecretaría si gasto de la 
calefacción para todo el edificio del Ministerio, desde que se ha instalado el sistema de rale- 
facción por vapor á baja presión, y no tener, por consiguiente, las Direcciones generales que 
atender á este servicio, cuyo importe se resta en las respectivas dotaciones de material.

C apítulo 3.°— Artículo 1.°

P ersonal del T ribu n al Suprem o.
Se propone un aumento ds 7.500 pesetas para dotar la plaza de Vicesecretario de dicho 

Alto Tribunal, ¿  que se refieren los artículos 517 y concordantes de la ley orgánica y el 57 de 
la adicional, cuyo restablecimiento se hsee necesario para atender al gran número de asun
tos sometidos al Tribunal Supremo y á la Sala de gobierno por la nueva ley Electoral y por 
la de Justicia municipal.

Ca p ít u l o  3,.° — Artículo 5.a
H aberes á Jueces m unicipa les.

Se aumentan 3.250 pesetas para este servicio, porque la cifra consignada en el presupuesto 
vigente no ya á ser bástente, según, los cálculos efectuados, para atender á las necesidades 
dei próximo ejercicio económico.

C a p ít u lo  3.° — Artículo ó.°

M ódicos forenses de M adrid .
El aumento de 4.800 pesetas que se propone se halla destinado al pago de un Maquinista 

para la cámara frigorífica del nuevo Depósito judicial de cadáveres, de un Ayudante y de 
dos Mozos; pues el nuevo local, establecido con arreglo á los últimos adelantos científicos, 
requiere impreíicindibiemente que se le dote del personal necesario para su debido funcio
namiento.

C a p ítu lo  4.° —  Artículo lo0 

M aterial d e l T ribunal Suprem o.
Habiendo propu3sto dicho Alto Tribunal que uno de los Secretarios de la Sala tercera jase 

¿  prestar sus servicios á la segunda, donde son más necesarios, se propone un aumento de 
5.440 pesetas para la dotación de esta nueva Secretaría de la Sala da lo criminal.

C a p ít u lo  4,°— Artículo 5.°
L aboratorios M édicos legales.

A  fin de que pueda instalarse el Laboratorio Médico legal de Madrid en el mismo edificio 
donde se ha instalado el nuevo Depósito judicial de cadáveres, y, al mismo tiempo, coa el 
objeto de que al ser trasladado ¿ dicho local se complete todo el material científico que re
quiere tan importante servicio de la administración de justicia, se propone en este ar
tículo un aumento de 15.000 pesetas para obras y gastos de traslado é instalación y adquisi
ción de aparatos científicos.

Ca p ít u l o  4.°— Artículo 6.°
Gastos de autopsias.

Teniendo en cuenta los importantes gastos qu&-requiera el funcionamiento del nuevo pe- 
pósito judicial de cadáveres, así para la provisión de amoníaco como para satisfacer elim-: 
porte del consumo de energía eléctrica, de gas y de agua para la alimentación de los conden
sadores, y demás gastos accesorios de material y personal para la práctica de las manipula
ciones necesarias para atender al servicio, se propone en este artículo un aumento de 6.500 
pesetas, cálculo mínimo del cos^e de las nuevas necesidades á que hay que atender.

Ca p ít u l o  5.°—Artículo I o 
Indem nizaciones á testigos y  ju rados.

Habiéndose rebajado en el año anterior 209.000 pesetas en este artículo, y presumiéndose 
que la dotación del presupuesto vigente no será bastante para cubrir debidamente tan im
portante servicio de la administración de justicia, se propone el aumento de 45.C00 pesetas, 
cifra que se caleula necesaria para que quede debidamente dotado.
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C a p ít u lo  5.°— Artículo 5.°

Obras en la Audiencia de Sevilla.
Se propone una baja de 40 817‘76 pesetas, porque las obras que restan por ejecutar en el 

tensionado edificio en el año 1909 sólo importan pesetas 9.082l24.
G a p í t u lo  5 .°—Artículo 9

Para obras extraordinarias de reparación y de nueva construcción de edificios destinados 
Audiencia territoriales, cuyos presupuestos están en tramitación, se consignan 90,000 pa

stas.
C a p í t u l o  5.°— Artículo 10.

Para obras extraordinarias de reparación y ampliación 
del Archivo de Protocolos de Madrid.

Las importantes reparaciones que hay que efectuar en dicho edificio y la necesidad de 
âeer una ampliación! del mismo para instalar en él el Registro de actos de última vo- 

ant&d, actualmente establecido en esta Ministerio, y que, tanto por la amplitud que necesita 
orno por R  imposibilidad de que el enorme peso que "supone ios dos millones de tarjetas ó 
apelet&s que lo constituyen, que cada año aumentan en importante cantidad, pueda ser 
aportado en. su actual instalación del piso segundo del edificio del Ministerio de Gracia y 
usticia, sin constituir un peligro para su segundad, según opinión pericial, ha h*?cho nece
arlo pensar en una nueva instalación del mencionado Registro. Ninguna más adecuada y 
leños costosa que la que puede llevarse á cabo en el Archivo de Protocolos, que por su espe- 
ial construcción para soportar graneles pesos y la incombustibilidad de los materiales y 
naquelerí&á, supone una garantía para la debida guarda y custodia de tan importantes do- 
unientes. Además se propone la instalación en un edificio que tiene ya á su cargo otro ser- 
icio que, lo mismo que el expresado Registro, depende de la Dirección general de los Regis- 
ros. Él cost<5 de las obras proyectadas se calcula en 30.000 peaetas.

C a p í t u l o  5.°—Artículo 11.
Para la adquisición é instalación de maquinaria y accesorios para produción de energía 

léctrica coa destino al alumbrado del edificio del Ministerio de Gracia y Justicia se propone 
.n crédito circunstancial de 35.000 pesetas, á fin de que una vez instalado este servicio se 
btenga unt* importante economía en el de alumbrado.

C a p í t u l o  7 .°  — A rtícu lo  único.
Personal de Prisiones.

Se rebaja r,¡ii la Sección facultativa de este articulóla cantidad de 21.077*50 pesetas, eo- 
respondientes á la dotación de 42 Hermanas de la Caridad, que se disminuyen de las 82 que 
guran en el actual, presupuesto. Obedece esta rebaja é que no existen en los establecimíen- 
9S penitenciados pabellones adecuados para su instalación, excepto en Alcalá y el Dueso, 
ue tienen 16 y 6, respectivamente, y á que sólo podrán habilitarse en el ejercicio próximo 
>s necesarios para las 18 Religiosas restantes, de las 42 que en el actual presupuesto se in
tuyen. Ea el mismo capítulo y sección se aumentan un Capellán y un Maestro para 3a Go
mia penitenciaría del Bueso, de reciente creación, y que necesita los citados funcionados 
ara el desempeño de los respectivos servicios. Esto ocasiona un aumento de 4.250 pesetas, 
e crea también en este capítulo y sección el ea go de Perito agrónomo, dotado con 1.500 
esetas, para 1* citada Colonia, con objeto de que diríja las operaciones del campo y de la 
nseñanza agrícola á los reclusos que se dediquen á estos traocjos en la gran extensión da 
srrenos que forman parte de esta penitenciaría.

C a p ít u l o  8.°—Artículo único.
Material de Prisiones.

En el concepto de «Enfermerías» se aumentan 3.000 pesetas; en el de «Higiene y aseo», 7.000; 
a «Oficinas. E«cuelas y Bibliotecas», 19.000; en «Obras de construcción, conservación, ha* 
üitaeión y saneamiento de los edificios destinados á penas aflictivas y Escuelas de reforma», 
15.000; m  «Estadística penitenciaria», 6.000; y en «Imprevistos», 15.000; y se rebajan en 
Transporto-s por vía férrea» 18.000, y en «Consejo penitenciario» 15.000, todo lo cual pro 
uee un aumento efectivo, en el capítulo, de 922.000 pesetas.

Obras.
La única modificación de transcendencia da las que se proponen en el proyecto de presu- 

uesto de este Ministerio para 1909, es la  relativa á las obras en los establecimientos peni- 
meiarios, obras que obedecen á un plan objeto ds detenido estudio, y que al término de su 
jeeacion, en el año 1914, dará por resultado, con los edificios que’se proyectan y los que se 
ransform^a, distribuido el gasto en sais anualidades, el que los servicios penitenciarios que- 
,en dí-bidai&erdre atendidos.
La falta do i ocales retarda el traslado completo de ios reclusos de Cauta, y tiene en las pri

vones preventivas y correccionales considerable numero de individuos sentenciados y en 
xpeetacióu a« destino para extinguir sus condenas en las respectivas prisiones é incumpli
os los p re c ito s  del Código penal y de las leyes de procedimiento que regulan la materia, 
iendo también continuas las quejas y reclamaciones da Diputaciones y Ayuntamientos so- 
re cuyos presupuestos gravita el gasto que ocasiona el sostenimiento de individuos á que 
ábe atender el Estado en razón á las condenas que extiaguen.

Todos estos males so agravan con las perturbaciones que en el régimen de los estableei- 
aientos produce situación tal de personas y de cosas.

Existen en ia Península diez edificios para varones adultas (Burgos, Cartagena, Chinchilla, 
¡•ranada, O caña, Puerto de Santa María, Santoña. Tarragona, Yaleneia—San Miguel—y Ya- 
ancia—Prisión celular), con un exceso de población de 892 individuos, según se demuestra 
n el adjunto estado núm. 1.
Los da Alcalá —hombres y mujeres— tienen capacidad para mayor número del que alber- 

•an, pues pueden contener 500 hombres y 800 muja fes, ó sean un total de 1.300, y sólo r«clu- 
en 294 y 288; m  total, 582, menos de la mitad de que sen susceptibles; paro por razón de 
dad y sexo no se pueden destinar á ellos penados adultos.
En Ceuta qoed&n 1.623, que habrán de ser trasladados á la Península, que con los 892 de 

)s demás establecimientos, suman 2.515, sin espacio donde poder alojarlos.
Esta falta de. locales para la población reclusa que se hall* á eargo d*d Estado obedece á la 

upresión que se ha venido haciendo de penales. En 1892 se suprimió el de Palma de Maíllo?- 
a, que era" suficiente para 500 hombres; en 1898. el de Valladolid, que podía contener 2.000; 
n 1900, el de Zaragoza, que encerraba 800; en 1904, el de San Agustín "(Valencia),, que figu • 
aba con 800; en 1907, Alhucemas, que podía recluir 100; Ch&farinas, 200; Melilla, 501), y 
’eñón, 100, que hacen un total de 5.000 pkizas utilizables antes y de que hoy no puede dis- 
■onerse (estado núm. 2).
Para compensar las supresiones de los referidos establecimientos se han creado los d d  

’aerto da Saata María, que hoy tiene un exceso de 123 penados; Chinchilla, 121, y la prkión 
elular-de Valencia, que alberga 335 y dispone de 350 celdas, según exprosa el estado nú- 
aero 3.

Estos tres edificios tienen capacidad para 1.200 reclusos; pero como con la da los de Africa 
uprimidos e.ran susceptibles para 5.000, falta espacio para 3.800.

Tal es la. situación de los reclusos, con relación á la cabida de los edificios actuales; no 
meden sostenerse Burgos, Granada y Tarragona, por estar calificados oficial y técnicamente 
l8 des&con el i clonados, inseguros, insuficientes é irreformables. Ei primero y el tercero son 
nejísimos, y T&r cagona una ruina, qu© por decreto de 18 de Octubre de 1908 se ha mandado 
les&Iojar; Santoña está llamado también á desaparecer; Chinchilla, aunque es de moderna 
nnsfcruceióii, tiene pésimo emplazamiento y carece de agua; el Puerto de Santa María es un 
dejo convento levantado al principio del siglo XVI; ejecutándose en él las obras que reqnie* 
■e,"que son de bastante importancia, podría quedar en regulares condiciones.

Ea realidad sólo existen tres edificios: Cartagena, Oeaña y San Miguel (Valencia), que me
recen calificación de buenos, pero que también necesitan obras de alguna importancia. Car- 
agena, para su mejora; Osaña, para concluir la transformación que en él se opera; San Mi
guel, para-punerle en las satisfactorias condiciones de que es susceptible.

La Prisión celular de Valencia no afecta realmente á la cuestión da alojamiento de péna
los, porque, según la ley de su construcción, sólo ha de contener 350 presidiarios cormscio- 
lales como máximum, y de ordinario se halla el contingente completo.

Está crítica y apremiante situación ha obligado á emprender l&s obras que se están e j«ca 
lando en varios puntos, éntrelos cuales figuran las de las nuevas Penitenciarias del Dueso 
'Santoña) y Figueras. (Véase estado núm. 4.)

No son éstas suficientes para atender las necesidades que se sienten y que pueden originar 
m plazo breve conflictos serios por el aumento constante de la población penal, haciéndose 
idemás difícil desenvolver la reforma en el régimen penitenciario, ya en vigor en las demás 
aaciones. Para atender á estas necesidades, y después de reflexivo y detenido examen, el Mi
nistro presenta para su aprobación las siguientes

Bases.
1.a Continuación de las obras de la Colonia penitenciaria del Dueso, que una vez conclui

das podrán albergar á 1.000 reclusos.
2.a Continuación de las de Figueras, que podrá contener 900.
3.a Completar la transformación del establecimiento de Oeaña para 1.000 penados.
4.a Acabar las reformas del de San Miguel para otros 1.000.
5.a Continuar las obras de ampliación en el Reformatorio de jóvenes de Alcalá de Hena

res en los terrenos adquiridos con este objeto.

6.a Construir de nueva planta dos edificios capaces pao? 31.000 plazas eada uno con q w
sustituir los inservibles.

7.a Que hasta tanto se ejecuten tod&a las obras de transformación, se’ ir&lieea los edificios 
actuales, practicando en ellos ,las obras indispensables de conservación que los servicios 
exijan.

Con estas reformas, transformaciones y edificaciones de nueva planta podrían albergarse 
en buenas condiciones los 10.000 penados, que os el término medio oruinario cíe la población, 
reclusa en prisiones aflictivas, según demuestra el estado núm. 5r y aplicar á todos el siste
ma progresivo, con trabajo remuneratorio, enseñanza lite.?aria, indusm al, en grado desde 
luego elemental la primera, y un tutelar tratamiento, que á ja vez que reforma al recluso, 
se convierte en reproductivo y compensador, en la medida posib’e, de 1 3 gastos que al Es
tado ocasiona la corrección del culpable y la defensa sedal. Cum esto se ha de relacionar, 
como complemento de la obra penitenciaria, el desarrollo-del trabajo agrícola en estableci
mientos y la creación de Colonias de este mismo carácter.

Parte económ ica ,
Las obras se desarrollarán conforme determina el est&do núm. 6, que comprende los pre

supuestos de 1909 á 1914, en la forma siguiente:
1.° Para la terminación de la Penitenciaría del Dueso. 4.000 000 do pesetas en cinco pre

supuesto?, con consignación m  uno de 800.000 ::-es
2.° Para las que quedan por realizar en Figueras,* 40 000 pesetas, en rn  presupuesto.
3.° Las de O cana, presupuestas en- 400.000 pesetas, se realizaran cuatro años, con

signando en e&da uno 100.000 pesetas.
4.° Para transformación del Reformatorio de Alcalá, 900.000 pesetas en seis años, á pese

tas 150.000 anuales.
5.° En San Miguel de Valencia pueden hacerse en el año Ls reformas que necesita con 

las 100.000 pesetas que se consignan.
6.° Les dos edificios de nueva planta que se provecían estén presupuestos *n 8.900.000 

pesetas. Su construcción se habrá ds realizar en sres años, por m*mo subasta., habiendo 
de ser una de las condicione* la del pago en seis anualidades, tbcuando en les tres últimos^ 
interés al capital da 5 por 100, que asciende á 195.000 peseta*, d¿.>tr¿büick el v.oial ¡ü  sais 
presupuestes.

7.° Para conss* v&cióa los edificio.* actúala que s?. iie¿>*-.z¿ por invf-rrn-hlf.s, perr q'-te 
es de necesidad absoluta utdiz&r hasta que h>s nuevas y i«s (»bnts d« -u‘ya>dormw\ói¿ «>1 ios 
demás se terminen, se presupuestan 100 000 pesabas e*<ia año, durante .tes seis que el p im  
comprende.

Una vez realizadas las obras que se proponen, quedarían los ^üiOeios inservi
bles, que por hallarse algunos de ellos en puntos ee:a-.:*-í.«o* d-* pobur. tic*
nen gran valor en ventaque eomptin¿aria en parce «i ce íu r t form» que se propone.

E S T A D O S
E  num . 1  

PR ISIO N E S E X IS T E N T E S

Número. PRISIONES Cabida. Población.
\

Exceso. Falta.

1
2

700
1.200

1 nn 317 )>
CfA,tüfr8n&. . ...........o. . . . . . . . l . í

s
m 169

400
600

>21
LO

• 121. 
70

O
4 Granada.............................................. c
5
6
7
8 
9

10

Ocsña..............................................
Puerto de Sania María.........
Santoña......................................
Tarragona.....................« . . .............
Valencia (San Miga©))...........
Valencia (prisión celular). .

800 
400 
450 
6oü 

1.100 
350

684
523
611
477

1.285
<ÓG?)

»
i ~ó
ICL
>>

185

116
»

123

15

6.690 7 .•■■ 1.146
t

2 254

R esumen................... 1£
n -ae.ón. . 

.b cid. . . .
- ............. ..... 7

6.
a 92 
6o 0

HCC6V?. . . . . . 892

Ests&d^ rcs&sxa. ^
/. ' ------P R ISIO N E S S U P R IM ID A S

Número. PRESIDIOS Cabida. Población. Í| Año de

1 500 450 1892
2
3 Zaragoza............... ...........................

2.000
800

1. OuO
H¡0

1898
1900

4
5
6 
'7 
8

San Agustín (Valencia)... . .
Alhucemas............. , . ..............
MelUIa . . ............................... ....
Oh^fs riña*................ * ...........
Peñón.. . .  o...............................

. . . .

800
100
500

ido

8-¡0
*7 )

Rb; i
^ ¿ ¿  i 
iij*>

1

\
1904

1907

• ... 

! 5.000 | 4 .525

E s t e l a  m e m i . 3B.

PR ISIO N E S O R EAD A B

Número. E S T A B L E C I M I E N T O S Cabida. Pofel:ación. Exceso. Falta.
Año en que 

se 
crearon.

1
'2 i 
3

Puerto de Santa María . . . . .  
Oh.incfa.ulfl.................................

450
400

523
521

73
121

»
»

•1896
1808

Valencia (prisión celular). . 350 335 15 1904

1.200 1.379 194 15

Cabida.................. 1 9 0 0
Población..... ........... ----- . . . . . . . . . .. ...... i 879

Exceso. . t . . . . . . . 179
15lu

Exceso efectivo.... 164

E s t a d o  « m o r 4L

ED IF IC IO S E N  C O N S T R U C C IÓ N

Población Población FECHA EN QUE

Número. E S T A B L E C I M I E N T O S
actual

en
obras.

que 
podrán recluir 

terminadas.
Comenzaron 

las obras. Terminarán.

1 Dueso (Santoña). . . \........... 416 ii7 n 1.0 0 0 1907 1913
2 Figueras............................. *. ) 900 1907 1908

(1) Este número se ha completado en Tarragona
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E s t a d o  n ú m .  5 .

ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS NUEVOS Y REFORMADOS Y  DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN PEN A L

Número. E S T A B L E C I  MIE N T O S Estructura. Población. Edad. Sexo. Condenas.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

Puerto de Santa María......................................

Uno nuevo.................................. *......................

San Miguel ................................. ....................
C hinchilla..........................................................
Valencia (prisión celular)................................
Alcalá...................................................................

Celular..........
Aglomerada........
Mixta...................
Aglomerada........
M ixta...................
Idem.....................
Idem.....................
Aglomerada........
Mixta...................
Idem.....................
Celular................
Mixta. . .  ............

1.000
900

1.000
800
500

1.000
1.000
1.300
1.300 

500 
350 
500

10.150

Adultos..............................
Idem...................................
Idem...................................
Ancianos...........................
Menores de veinte años. .
Adultos..............................
Idem...................................
Idem...................................
Id em ..................................
Idem...................................
Idem. ................................
Idem...................................

Hombres.................
Idem................ .
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Id em ,.....................
Mujeres...................

Perpetuas.
Presidio mayor y correccional y prisión mayor. 
Reclusión.
Toda clase.
Idem.
Perpetuas.
Reclusión.
Idem.
Idem.
Incorregibles.
Presidio correccional.
Toda clase.

E s t a d o  n u m .  6 .

P R E S U P U E S T O  D E OBRAS PA R A  SEIS AÑOS

E S T A B L E C I MI E N T O S 1909 1910 1911 1912 1913 1914
T O T A L

Pesetas.

Dueso..........................................................................
F ig u eras ...................................................................
Ocaña.......................... ..............................................

-A lcalá.......................................................................
*3an Miguel........................................ .......................
Nuevos dos.................................................................
•Conservación.............................................. *.............

800.000
40.000

100.000
150.000
100.000
650.000
100.000

800.000
>

100.000
150.000

650.000
100.000

800.000

100.000
150.000 

>
650.000
100.000

800.000

100.000
150.000

747.500
100.000

800.000

150.000

715.000
100.000

>

15ü! oOO

682.500
100.000

4.000.000
40.000

400.000
900.000
100.000 

4.095.000
600.000

T o t a l ..........- ..................................................... 1.940.000 1.800.000 1.800.000 1.897.500 1.765.000 932.500 10.135.000

Ca p ít u l o  9 .° — Artículo único.
E jerc ic io s  cerrados.

Calculándose en 1.500 pesetas el importe de los créditos cuyos expedientes se hallan en 
tram itación, resulta una baja de 2.60P66 pesetas comparada con el presupuesto vigente.

O B LIG A C IO N ES EC LESIA STICA S 

C a p í t u l o  1 0 .— Artículo único.
P erso n a l.

En este capítulo se produce un aumento de 10.000 pesetas para la dotación del Obispo 
aux ilia r de Burgos, cargo de nueva creación.

C a p í t u lo  1 1 .— Articulo único.
M ateria l,

El aumento de 1.000 pesetas que resulta en este capítulo es por la rectificación de un error 
•de suma padecido al im prim ir el presupuesto vigente (pág. 232).

C a p í t u l o  16. — Artículo 5.°
Im prov isto s. ^

Se propone un aumento de 10.000 pesetas, por ser notoriamente insuficiente el que figura

en el actual presupuesto para el pago de Bulas y Capelos para los Prelados de nuevo nom
bramiento y para ios que son elevados á la Dignidad Cardenalicia.

Ca p ít u l o  17. — A rtíc u lo  único .
E je rc ic io s  cerrad o s.

Como consecuencia de los pagos que hay que efectuar con cargo ¿ este concepto y capí- 
tuio, por virtud de los expedientes ultimados ya, resulta un aumento de 2.430;22 pesetas, 
comparado con el presupuesto que se halla en vigor.

R E S U M E N
Importa la totalidad del presupuesto para 1909..................................... ................ 58.624 I43‘53
Y como el anterior es d e ......................        57.487.159-48

Resulta un aumento d e ...........................................*................       1.136.984*05

de cuya sum*s, 922.000 pesetas se destinan á los .««rvicios de prisiones; 23.430'32 á Obligacio
nes eclesiásticas, y el resto, ó sean pesetas 191.553 73, á mejorar importantes servidos de la
administración de justicia.

Madrid 18 de Abril de 1908.= E l  M a u q u ss  d e  F io k te e o a .
( Ooniimidrá).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

J a a n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  
á  l a  J u d i c a t u r a  y  a l  M i n i s t e r i o  f i s c a l .

Considerando probable la Junta calificadora el ya inm e
diato término del prim er ejercicio de las oposiciones á las 
plazas de Aspirantes á la Judicatura y al Ministerio fiscal, y, 
deseando, en beneficio de los mismos opositores, llegar en el 
más breve plazo al término del encargo que la está confiado, 
ha acordado en sesión del día hoy invitar á los señores opo 
s to re s  que hayan ¿ido y sean declarados aptos para pasar al 
seguido ejercicio á presentarse en el local en que las oposi
ciones vienen verificándose, el lunes 11 del actual, á las cua
tro de la tarde, aaíe la Junta calificadora, para que pueda 
comenzar tan inmediatamente como sea posible dicho se
gundo ejercudo.

Madrid 1.° áe Mayo de 1908.—El Vocal Secretario, Benito 
Aparicio.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Sección de C orreos.
JRdadón de los individuos que han sido nombrados con fecha 28 del 

corriente para los destinos que se expresan> en virtud de propues
ta formulada por el Ministerio de la Guerra en 12 de Marzo 
último.
Cándido Gutiérrez Pérez, Cartero de Antoñana, Alava. 
Nicasio Ortiz Luna, Peatón de Poves á Armijona, ídem. 
Segundo Yallejo Pérez, ídem de Peñacerrada á estación de 

Felices, ídem.
_B al ta la r  Lasayas Carrasco, ídem de Yitoria á Arcaya, 

íd«m. 9
. ln ton io  Valiente Monteagudo, Cartero de Golosalvo, A l

bacete.
José Mental vos Ruiz, ídem de Montalvos, ídem.

£  Mjguel Castillo Abellán, ídem de Robledo, ídem.
Jerónimo Honrubia Cuenca, Peatón de Pozo Cañada á Po- 

Eohondo, ídem.
Luis Romero López, ídem de Peñas de San Pedro á El Sau- 

¿so, ídem»
Andrés Lucas Fuentes, Cartero de Orba, Alicante.
Felipe Sánchez Manzanares, Peatón de la estación de Al- 

n>*radi á Puebla de Rocamora, ídem.
«Togé Mataíx Cunea, Idem de Benejama á Campo de Mirra, 

ídem.

Antonio Povedu Juan, ídem de Elda á la estación, ídem. 
Pedro Noguera Hernández, Cartero de Haécija, Almería. 
Francisco Beitrán Trujillo, ídem de Instincién, ídem. 
Felipe Menoyo Vázquez,ídem de María, ídem.
Juan Rubio Noguera, ídem de Moj&car. ídem.
Juan Fuentes Milán, ídem de Chañes, ídem.
Amador Molina Moreno, ídem de Parsalva, ídem. 
Victoriano Hermoso Ruesca, ídem de Ragoi, ídem. 
Francisco Herrero Encinar, ídem de Sufrí, ídem.
José Siles Raja, ídem de Senés, ídem.
Pedro Bonachera Riv&s, Peatón de Ventorrillo-Gangosa á 

Roquetas, ídem.
Ag&pito Salvador Martínez, ídem de Jérgal á Olula de 

Castro, ídem.
Miguel Fernández Aviles, ídem de Lanjar á BavaCal, ídem. 
Juan Miguel Cervantes Jerez, ídem de Vera á G arruchr 

ídem.
Francisco Martín Pérez, Cartero de Almavida, Avila. 
Felipe Car piso Jiménez. ídem de Piedr&laves, ídem. 
Eduardo Sánchez Jiménez, ídem de Salvadiós, ídem.
Juan Mateos Blázquez, Peatón de Candeleda á Valverde de 

la Vera, ídem.
Tomás López García. Cartero de Narros del Castillo, ídem. 
Felipe Gregorio C&rmona, ídem de Coronada, Badajoz. 
Aquilino Rodríguez Villar, ídem de La China, ídem. 
Saiustiano Gil Moreno, ídem de Malpartida de la Serena, 

ídem.
Francisco Sánchez (Jarcia, Peatón de Alconchel á Cheles, 

ídem.
Agustín Ramos Díaz, ídem de Alburquerque á Codosera, 

ídem.
Marcelino Espinazo González. ídem de La Garrovilla á La

Nava, ídem.
Luis Cuadrado Esquinas, ídem de Mérida á Valverde de 

Mérida, ídem.
Florentino Carbajal Crespo, ídem de ídem á Trujillanos, 

ídem.
Victoriano Ramos Vergel, ídem de Trujillanos á San Pedro 

áe Mérida, ídem.
Manuel Centeno Navas, ídem de Zalamea á Peraleda de la 

Serena, ídem.
Jaime Vill&longa Roseíló, Cartero de Llosets, Baleares. 
Magia Arrom Eátrañy, ídem de María, ídem .
Juan Durán Portal!, ídem da Rauda, ídem.
Antonio Reselló Orbay, ídem de San Juan Bautista, ídem. 
Angel Quintan illa Serna, ídem de Gavá, Barcelona.
Justo Pages Hernández, ídem de Alost, ídem.
José Marnier Rendo, ídem da Piera, ídem- 
Fructuoso Fernández Moya, ídem de Pineda, ídem.
José Pont Agustín, Peatón de Calaf á la estación, ídem.
Juan Tarré Puñol, ídem de Granollers á Santa Eulalia, 

ídem.
Jaime Torradas Oliveras, ídem de Mollet y Martorellas, 

ídem:

Mamerto Fraile Pérez, ídem de San Boy de Llusanés á San 
Hipólito, ídem.

Remigio Arribas Moreno, Cartero de Ansines, Burgos. 
Francisco Lozano González, Peatón de Briviesca á Vid de 

Bureba, ídem.
Justo Caño Cano, ídem de Pancorbo á Cellorigo, ídem. 
Solero Núñez .A ragón, ídem de Salas de los Infantes á 

Piedra hita, ídem.
Anselmo Herrera Herrera, ídem de Santibáñaz-Zarza^u- 

da ¿ San Pedro Samuel, ídem.
Juan Guadalupe Fernández, Cartero de Almaraz, Cáceres, 
Fernando Lozano Llanos, ídem da Barreruela, ídem.
José Ranchel Camello, ídem de Salvatierra de Santiago, 

ídem.
Casimiro González Templado, Peatón de Alcántara á Zarza 

la Mayor, ídem.
Miguel Delgado Fernández, Cartero de Bornos, Cádiz. 
Cristóbal López Limones, Peatón de Rota á la estación, 

ídem.
Ezequiel García Fernández, Cartero da Alraadeneics. Ciu

dad Real.
Gregorio Martín del Burgo, Peatón de Minas de San Quin

tín  a Abeno]»r, ídem.
Manuel Ruiz Gavilán, Cartero de Coronada, Córdoba,
Pablo Porcuna Oliván, ídem de Valenzuela, ídem.
Vicente Espantoso Rodríguez, ídem de Moeche. Coruña. 
Máximo Antelo Rial, Peatón de Bayo á Zas, ídem.
Andrés Iglesias, ídem de Ferrol á Cedeira, ídem,
Francisco Brea Fuentes, ídem de Ordenes á Tordoya, ídpm» 
José María López Zalve, Cartero de Casas de Bañiles, 

Cuenca.
Fernando Gallego Bieco, ídem de Osa de la Vega, ídem. 
Pascasi > Nieto Jiménez, ídem de Pajaroncillo, ídem. 
Facundo Gabaldón Aranda, ídem de Villalgordo del Mar

quesado, ídem.
Manuel Jiménez Manzanos, ídem de Gabia la Grande, Gra

nada.
Miguel Pérez Moreno, Peatón de Orjiva á Trevelez (segun

da conducción), ídem.
Blas Galindo Pérez, ídem de Gerve á San Pedro, Huesca. 

^Santiago Mayoral 01 ano, Cartero de Castejón de Monegros,

Patricio Rodríguez Gila, ídem de Torreperogil, Jaén.
Juan Rodríguez López, ídem de Huesa, ídem.
Amaro Rosau de la Rocha, ídem de Aullares, León.
Marcelo Ordóñez Muñiz, ídem de Carrizo, ídem.
Daniel Labajo Sánchez, ídem de Carrocera, ídem,
Juan Forreras Valdés, ídem de Cistierna, ídem.
Eustasio González García, ídem de Soto y Amio, ídem. 
Lorenzo Fernández del Río, ídem de Valdecastillo, ídem. 
Vicente Alvarez Fernández, Peatón de Toral de ios Vados 

a Cacabelos, ídem 
Francisco Barrero Ramos, ídem de Viil&dangos á Cinsa- 

nes, ídem.
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Bernardo Pérez Carrera, ídem de Veguellino á Villarejo de 

Orbigo, ídem.
Nicolás García Cabezas, ídem de Villasecino áBorrebarno, 

ídem.
Toreuato Fernández Martínez, Cartero de Torre, ídem.
José Bodes Bría, Peatón de Cervera á Guimerá, Lérida. 
Francisco Montané Baró, ídem de Llaborsy á Arés (1.a), 

ídem.
Manuel Burguete Ibarra, ídem de Oliana á Gabarra, ídem. 
Ricardo Company Artigas, ídem de Pobla de Segur á Pont 

ile Saert (1.a), ídem.
Justo Peña Santa María, Cartero de Berceo, Logroño. 
Matías Sáez Martínez, ídem de Cañas, ídem.
Juan Fernández Sierra, ídem de Cuzcurrita de Bío Tirón, 

Idem.
Dámaso Alcocer González, ídem de Daroca, ídem.
Melitón Martín Brihuega, ídem de San Felices, ídem- 
Simón Martín Hernández, ídem de Ventosa de la Sierra, 

ídem.
Manuel Zapatero Hernández, ídem de Cárdenas, ídem.
Juan Bolandier B&lg&ñón, Peatón de San Millán de la Co

co lía  á El Río, ídem.
Eusebio García García, ídem de Villanueva de Cameros a 

Ortigosa, ídem.
Marcelo Puras Sodupe, Cartero de Castañares de la Rioja, 

ídem.
Lorenzo Martín Borge, ídem de Burela, Lugo.
José Pérez Parga, ídem de Berea, ídem.
C&sildo Martínez del Rey, ídem de Bóveda, ídem.
Manuel Díaz Rico, ídem de Cangas, ídem.
Celestino Darán Moreda, ídem de Nois, ídem.
Jesús Rodríguez Rodríguez, ídem de Puente de Lózara, 

ídem.
Manuel Blanco Martínez, ídem de Teuriz, ídem.
Vicente Díaz Rodríguez, ídem de San Juan de Noreda, 

ídem.
Francisco Balonga López, Peatón de Bacerreá á Cervantes, 

ídem. , .
Francisco Abradelo Pérez, ídem de Becerrea a Triacastela, 

ídem.
Sebastián Villoría Ballestero, ídem de Fonsagrada a La

m as de Campos, ídem.
Idilio Tejedor Revilla, ídem de Lugo á Friol, ídem.
Manuel Sánchez Castro, Cartero de Rendar, ídem.
Mariano Merino García, ídem de Alcorcón, Madrid.
Pedro Pérez Barcsda, ídem de Estremera, ídem.
Miguel Bailón Crego, ídem de Humanes, ídem.
Pedro Rodríguez Baldellón, ídem de Pradeña del Rincón, 

ídem.
Francisco Nieto Martínez, ídem de Venturada, ídem.
Pedro Carrascal de Laiglesia, ídem de Vill&lvilla^ídem. 
Venancio Grigelmo Nuez, Peatón de la estafeta de Aran- 

juez ¿ la estación (1.a), ídem.
Vicente Trigueros Brigidano, ídem de la ídem de ídem (2.a), 

ídem.
Juan de Dios Peregil, ídem de Las Rozas á Navahondilla, 

ídem.
Miguel Carballo Nieblas, Cartero de Ardales, Málaga.
José Berna! Urbano, ídem de Carratraca, ídem.
José Jiménez Pineda, ídem de Casares, ídem.
Pablo Moreno Paz, ídem de la estación de G&ucín, ídem. 
Francisco Sánchez Jiménez, íd^m de Monda, ídem. 
Marcelino Heliín Prados, ídem de Tolox, ídem.
Francisco Domínguez Herrera, Peatón da Marbella á Istán, 

ídem.
Antonio Narejos Sánchez, Cartero da Avileses, Murcia. 
Jerónimo Peña!ver Valverde, ídem da Alguazas, ídem. 
Alfonso Acosta Puerto, ídem de El Comisario, ídem.
Benito Víllena E ¿cobar. ídem de Diputación Esparragal, 

ídem.
Jasé Pérez Alearas, ídem de Períz?, ídem.
Ju&n Reverte Bugeque, ídem de Ribera da Molina, ídem. 
Juan Gómez Re-ales, ídem de Zeneta, ídem.
Pedro Fructuoso Pintado, Peatón de Caiasparra á Moratá- 

lia  (2.a), ídem.
Agustín Del vals Martínez, ídem de Totsna á Aledo, ídem. 
Angel Ibáñez Molina, ídem de ídem á Aldea del Romero, 

ídem.
Ceferino González García. Cartero de Astr&ín, Navarra.
Santiago Mariano Nieto, ídem dv Cap&rroso, ídem. 
Benito^Avbés Montón, ídem de Huarte-Araquil^ídem. 
Fulgencio Martínez P&laeios, ídem de Leearoz, ídem. 
Demetrio Pérez Pianillo, ídem de Milagro, ídem.
Gabino Rundían Zunz&rren, ídem do Santisteban, ídem. 
Esteban Lauder Cambra,-ídem de Tiebas, ídem.
Miguel Verde Hernández, Peatón de Leeumberri á Are- 

so, íuem.
Luis Latiegui Ibiriea, ídem de Linzo&ín á Cilbeti, ídem. 
Emiliano Arce Corcuera, ídem de Tudela á la estación, 

ídem .
Pascual Eseverri Labari, ídem de Urroz á Ardanaz, ídem. 
Cesáreo Azcárate Ojero, Cartero de Aibar, ídem.
Santiago Barandiaran Goni, ídem de Arizala, ídem. 
Domingo Ansó Villanueva, Peatón deNav&scués á Castillo 

Nuevo, ídem.
Camilo Fernández Mira, Cartero de. Barra de Miño, Orense. 
Elíseo Zapico González, ídem de Maeeda, ídem.
Fernando Fernández Fernández, Peatón de Ginzo de Limia  

á Bairiz de Veiga, ídem.
José Horcajo Wali&s, ídem de Ribadavia á Melón, ídem. 
Manuel Solares Baragaño, Cartero de Amandi, Oviedo. 
Dionisio Acebes Mariín, ídem de Arriendas, ídem.
Angel González Castro, ídem de Calzada, ídem.
Antonio A lv a r e z  González, ídem de Limés, ídem.
Claudio Matos Hernández, ídem de El Llano, ídem. 
Inocencio Arm&yor S&bas, ídem de Muñera, ídem.
Joaquín González Martínez. ídem de Ortiguero, ídem. 
Rafael Suárez González, ídem de Plantón, ídem.
Eugenio Suárez Alonso, ídem de Tolivia, ídem.
José María González García, ídem de Venta de la Gallina, 

ídem.
Estanislao Díaz Castaño, ídem de Villoría, ídem.
Jesús Alvarez Naves. Peatón de Pravia á la estación, ídem. 
Eduardo Fernández Isasi, ídem de Sama de Langreo á la 

estación, ídem.
Celestino Freige Freige, ídem de San Martín ¿ Santa Eula

lia  de Oseos, ídem.
Tirso Prieto Hernández, ídem de San Pedro á Cangas de 

Tineo, ídem.
José Torres Fernández, Cartero de Panes, ídem.
Antonio Fernández Somoza, ídem de Berzosilla, Palencia. 
Antonio Mariel García, ídem de Cevico de la Torre, ídem. 
Gumersindo Feliz Rey, ídem de Guardo, ídem.
Eustasio González Merino, ídem de Villaverde de la Peña, 

ídem.
Maximi&no Bon Rodríguez, Peatón de Mave á Revilla de 

Pomar, ídem.
Sabino García Calderón, ídem de Osorno á Lantadilla, 

ídem.

Joaquín Garrido Miguel, ídem de Saldaña á Villalba de J 
Guardo (I a), ídem.

Filomeno Arandilla Bravo, ídem de Villarramiel á Bal- 
monte, ídem.

Marcial Montero Rodríguez, Cartero de Balongo, Ponte
vedra.

Leopoldo Gamazo Carbajosa, ídem de Creciente, ídem.
Juan Moldes Cea, ídem de Estríbela, ídem.
José Muinos Incógnito, ídem de Fornelos de Montes, ídem. 
Manuel Porto Gómez, ídem de Jojo Corbelle, ídem.
Manuel Grana García, ídem de Moscoso, ídem.
Benigno Estévez Lamosa, Peatón de Covelo á Franqueira, 

ídem.
José Españadero Palazuelo, ídem de la estación de Ru

bianas á Ribadumia, ídem.
Saturnino Poyo Cruzado, Cartero de Coca de Alba, Sala

manca.
Abdón Gutiérrez García, ídem de Fuentes de Bejar, ídem. 
Salvador Benito González, ídem de Garcihernández, ídem. 
Víctor Caballero Alisau. ídem de Villarmayor, ídem. 
Francisco Pérez Pardo, Peatón de Salamanca á Calvarrasa 

de Arriba, ídem.
Julián Sánchez Torres, ídem de Villalva de Llanos á Fra- 

des, ídem.
Santos Sánchez Hernández, ídem de Villarmayor á Ledes- 

ma, ídem.
Julián Rojo Martín, Cartero de la estación de Borreda, 

Santander.
Miguel del Puerto Trugullano, ídem de Carmona, ídem . 
Teodosiu Rodríguez Macho, ídem de Heras, ídem.
Quintín San Emeterio, ídem de L im p i a s ,  ídem.
Francisco Prieto Fuertes, ídem de Noja, ídem.
Francisco Pradera Iribarran, ídem, de Treto, ídem.
Arturo García García, Peatón de Torrelavega r. Polanco, 

ídem.
Epifanio García García, Cartero de Ucieda, ídem.
Pantaleón Olmos Galindo, ídem de Vüloslads, Segovia. 
Manuel Martín Martínez, Peatón de Fuenfciclusña a Torre

cilla del Pinar, ídem.
Juan Pastor Veg&nzones, ídem de Pina rajos á Campo de 

Cuéllar, ídem.
Cayetano Rojo Martín, Cartero de Carabias, ídem.
José Armau Notario, ídem de Madroño, Sevilla.
Manuel León Machado, Peatón de la estación de M&rehena 

á Puebla de Cazalla, ídem.
Justo Martín Fernández, ídem de Pruna á Villanueva de 

San Jtrnn, ídem.
Demetrio Abarca Escribano, Cartero ds la estación de Me ■ 

dinaceli, Soria.
Eugenio Martínez García, ídem de Toledillo, ídem. 
Francisco Gómez Aldea, ídem de ValdealviUo, ídem. 
Domingo Fust Llavería,’ ídem de Povoleda, Tarragona. 
Manual Vallespí Vilanova, Peatón de Balea á Gandesa, 

ídem.
Romualdo Pérez Serrano, Certero de Blesa, Teruel.
Pedro Esteras Engaita, ídem de Calaceite, ídem.
Antonio Pérez M*rgeli, ídem, de Coáoñera, íd#m.
Francisco B&s*dga L?¿hoz, ídem de L&nzuela, ídem.
Pedro Costes Tomás, ídem de Libros, ídem.
Manuel Bel Mar. ídem de Segura, ídem.
Cirilo Emperador Gracia, ídem da Torremocha, ídem. 
Manuel de Codes Barrera, ídem de Terriente, ídem.
Vicente María Ga,barda, ídem de V illcl, ídem.
Gabino Roy Gálvez, Peatón de Híjar á Castelnou, ídem. 
Francisco Guare Segura, ídem de Peñ&rroya a Herves, 

ídem.
Simón Loreos Aguilar, ídem de Pitarque á Montoro, ídem, 
Pedro Pido Penaíver, Cartero de Magán, Toledo.
Joan Avila Alaminos, ídem da Vill&franca de los Caballé 

ros, ídem.
Marcelino Resino Esteban, Peatón ¿e Talavera á Real de 

San Vicente, ídem.
José García Torregrosa, Cartero de Beníarjo, Valencia. 
Fernando García Angel, íduxa d« Fuente la Higuera, ídem. 
Anselmo Montaner Costa, ídem de Potries, ídem.
Adelino Rocher Masdarell, íiem  de Salem, ídem.
Pascual Quíiez García, Peatón dé Viilaniarch.&nt8 á Gas- 

talgar, ídem.
José Pérez Mirallas, Cartero d3 Villafrechcs, Valladolid. 
Ser&pio Alonso Salvado, idom de Vega de Valdetronco, 

ídem.
Braulio López Gsuna, ídem de Ab&diano, Vizcaya. 
Inocencio Oíal a Diez, ídem de Trucios, ídem.
Juan Manuel Mar Ha Vicente, ídem de Fonfría, Zamora» 
Herminio Fernández Escarda, Peatón de Barcia! del B&rco 

á Brefco; íd^m. ■ ‘ N •4-
Martín Baza Fernández, ídem'de Mahganeses á Villalba de 

la Lampreana, ídem.
Fermín Fernández Jaime, Cartero de Almcnacid de la Sie* 

rra, Zaragoza.
Angel González Calvo, ídem ds Clares, ídem.
Diénisio Pérez Brigüsl, Peatón de Egea á Piedr&tejada (1.a), 

ídem.
Severino Neira Fernández, Ordenanza de primera clase do 

Correos, Burgos.
José González Martín, ídem de segunda ídem, Madrid. 
Valentín Marco y Borrego, ídem id. id., Salamanca.
Gabriel Pallas Amor, ídem id. id., Valencia.
Fabián García Fernández, íiem  id. id ., Zamora. ^
Valentía Navarro Muñoz, Peatón de Cogolluáo á Muriel, 

Guadalajara.
Mariano Rodrigo Andrea, ídem de Codes á Mochales, ídem.
Madrid 28 de Abril de 1908 = E I  Director general, E. Or- 

tuño.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para reparación de la ca
rretera d e  (1), provincia de Segovia, cuyo presupuesto de
contrata es de (2 )  pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preveníaos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras púbMcas, situada en el local aue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civ il de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la íecha basta las diez y  siete del día

25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civilea de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte 8n la subasta será de (3 ) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril ú l
timo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
lfc adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
pím  reparación de la carretera de .......  (1), provincia de Se
govia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
misinos, con estricta sujeción á los expresados requisito* y
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
líss, y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
sbras, así como toda aquella en que se añada alguna elá* *uU.)

■Fecha y firma del proponente.) S— 3060

Relación de los servicios de acopios para  reparación que, 
afectando á la provincia de Segovia, se ordena á la A d 
m inistración de la G a c e t a  d e  Ma d b i d  anuncie las corres
pondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción 
cada servicio á los adjuntos modelos p a ra  anuncio y  pro
posición.

(1)

DENOMINACIÓN DÉ LA CARRETERA

(2)

Presupuesto
de

contrata.

Pesetas.

(3)

Garantía 
para 

tomar parte 
en la subasta.

Pesetas.

Madrid á la Coruña......................... 42.880 51
1

430
Madrid á Francia, primera sec

ción ......................................... .. 37.334*10 380
Madrid á Francia, segunda sec

ción ........................... ...................... 19.911*76 200
Estación de Vii.'a^ba á S egovia ... 66.358*45 670
Venta de Sun Rvf&al á Segovia ...

Madrid 29 de Ab úl de 1908. =  E 
drade.

65.96R58 

11 Director g3í

660

lersl, R. Añ

En virtud da lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 
1908< esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios da piedra para reparación de H ca
rretera de ..... (1), provincia, de Valencia, cuyo presupuesto 
de contrata es de (2) ..... pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por :& 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1%

| Dirección general de Obras públicas, situada en el local ques 
! ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto^ condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 
25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pese
tas, en metálica ó en efectos ds la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso ds que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 29 de Abril de 1908,=E1 Director general, R. A n- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ..•••»

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril último, 
y de las condiciones y "requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de"piedra para repa
ración de la carretera de ..... (1). provincia de Valencia, se
compromete á tomar á su cargo la ejecución de les mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.; S—3063

Relación de los servicios de acopios p a ra  reparación que, afec
tando á la prov in cia  de Valencia, se ordena á la A dm inis
tración de la G a c e t a  d e  Ma d e i d  anuncie las correspon-  
dientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción 
cada servicio á los adjuntos modelos p a ra  anuncio y  pro
posición.

il) (2) (3)

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA

Presupuesto
de

contrata.

Garantía 
para 

tomar parte 
en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Casas del Campillo á Valencia, ki
lómetros 91 al 102............ .. 91-873*50 

¡1 Director ge]

920

leral, R. A n-Madrid 29 de Abril de 1908. =  E 
dfade.
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Nú

mero 
de 

ordsü., ......

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U   O B J E T O

F ÉJ C H A 

en que 
se instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN HOMBRE DE LOS PATRONOS

ío ] 5

510
517
¡518
519
nto
r.í> :• ̂  i
522
525
524
525 
525 
527
r.vo
rSsi
550
551
r 'u*

583 
5 3 1 
535 
575 
537

1
551
542

543

544

[:: ¡•ív :xv>

54(5
5:15
540.
849
}'i>v j

? 5 1 !Oí;.,;
558
554
555 
555
557
558
559
560

561

562
563 
534 
565  
563  
567 
56S
569
570
571
572
573
574
575
576

577

578
579
580
581
582
583
584
585
586  

•587
588
589

590
591
592
593

594
595

P é::ez, Doña S w a n . .............................. ..

P alom in a D. J u a s .  - . . , . . ............ .............* •
P-'fcz de G-uzmán, D. A lfonso........................
P*rcz do Ir, H aerts,i D. R odrigo . .................
pervz de Mendoza..................................................
c'Arrz de loa Santo?, D. F r a n c is c o .. ............
P-rez de V ictori?., I). B artolom é..................
Pé:- z Vil ialón, D. F ra n cisco ............ ..
P sque.ra, D. B k s , y L uisa G utiérrez . . . .
p.'úJ ele la Mirándola, D. A lejand ro............
*Ji guano ti, D. A nd rés.........................................
P que?, D. Fr& n ck co ....................................

za, D. Pie/mando B ern ard o ................ ..
p .:;7.a, D. M arcos de l a .............. 2 ................
Poes, D. G a sp a r .. .»  . ...................................
P^rtoca^rero, Doña Ju lian a Teresa. . . . . .
P.-z-a, D. Diego del. .............. .............................

D. Ju an  fió!................ . .......................«•»«

A ve, D. Sebastián del. .....................................
■i? ; v , D. Francisco  Javier.,............................
G t k r ,  Doña M elch o ra ..........................
o  f 1 r i ' - v5a. Doña María M elchor»..................
j .2  .,os, D. L uis M an u el.............................
j - Doña María B ern ard a. .....................
! .>. -uu„ D. Bartolom é S im ó n ...................

Ll vnLez, D. A lo n so .............. ............. ...............
R u n hu z do Are-llano, D .a Nisolasa Isabel. 
K ;m irez de V argas, D. Diego, y Leonarda

Ríiiúrez de V illan rru tia , D. A lejandro, y
W enceslao Gabina . ............ , ........... *• • •

S lirón de k  M ata, D. Diego, y Fran cisca

R ^ a /n é t , D. B l a s .................................................

Ramos de la  Cruz, D. L u is ......... ....................
bledo, Conde d o ,..........................................

■2 be G arcía, D. D iego .......................... ..
R-v. u- re , D. Ju a n ...................................................
„r • j 2 , B « Z ü C.:.,iCÁiLü, j  H srnaudo So- 

m./utrn . . .  o ................... ........................... i* * • •
D. Ju an , J  Francisco Castañeda.

v-Pi;.?, D. Ju an  ................................... ..
17A. Doña Josefa d e '..............
:v; v-uAnfcirsu D. Ju a n .................* ............. .........
Rivera, D. P e d r o ................. , ............. •.............

R'.vera y Ruano, Dona, D olores.....................
Rív-.uo, Doña Mvgdslerr** d e i ..........................
Robledo, Doña M aría, y Juana M o ren o ...
Robks, D. A ntonio ................... . ....................
Rocha, Doña Teresa de la , Marquesa de

Rodó y Ballesteros, Doña A n to n ia .............

Rodríguez A lcán tara , D. Pedro.....................
Rodríguez Perales, D. D ie g o ..........................
Rodríguez Perales, Dona Ju a n a . . . . . . . . .
Rojzs, D. Gabriel, y Juana G a r c ía . ............
Rojas Fernández, D. S im ón ............................
Rom uno, D. A lfonso. . . . . . . . . .  * « • . . . . . . . .
Romano, Doña Inés................ : ..........................
Som ero, Doña Ciara A n to n ia ........................
Ron duro, D. Eugenio, y V icente Maldcnado 
Sondoro, D. E  ugenio, y V icente Maldonado
Rabio, el Clérigo D. J u a n ............................
Rubio, Doña M aría ...............................................
Rubio, D. Pedro M a ría .....................................
Ruiz, Dona A n a ............ ........................................
Rm z Manzano, D. Juan  ......................................

Ruiz de Tejada, D. Eusebio................ .............

Ruiz de Velasco, D. Juan ..................... ..
Ruiz de Vcrg&ra, D. F ra n c is c o .....................
Saavedra, D. Antonio A lo n so ...................
Saez de Prado, Doña A gueda..........................
Sáenz Solano, D. Manuel...................................
Salariego, D. Fran cisco ................ ............. ..
Salazar, D. F ran cisco .............. ...........................
Salazar, D. J u a n .............. ....................................
S alazar, D. L u is ................................. _ ...............
Salazar, Doña M aría........................... ...............
Salcedo, Doña M argarita..................................
Salcedo Giner de Rivadeneira, D. F ra n 

cisco ......... .. .............................. ............................
Saldaña, D. M ig u el............... ............. ...............
Salgado, Doña María Jo se fa ............................
Salm erón, Doña Felipa, y Leonor Contreras 
Salm erón, Doña Isabel y  M igu el. . . . . . . .

Sánchez, D. Fran cisco  . ................... ..
Sánchez, Doña G e rtru d is ...................

Dotes * .............................................................. .................... ...............

H ospital.................................................................................................
Lim osnas á presos.............. ..............................................................

2>
y

D o te , limosnas y m is a s ..............................................................
H ospital.................................................................................................

Misas y d otes............ ............................................. ...........................
Detes y vestir niños y n iñ as.......................................................
Misas y socorros á H ospitales....................................................
Monto da Piedad. .............................................................................
Dotes ó in stru cció n .........................................................................
D otes.. . . » .................. ............................. ...................................
Hospital de M o n tserrat........................................................... ..
Dotes».............. .................................. . . . . . . ..........................................
In s tru c c ió n ........................................................................................
Capellanía y lim osnas....................................................................

Capellanía, dotes y pensiones............. .......................................
»
y

Dotes y lim osnas..............................................................
Socorros á parientes é in stru cció n ................................... ..
Dotes y pensiones.............................................................
H osp ital........................... .................... ......................................... ..
D otes............................................................................................ ..
Pensiones á h u érfan as..................................... ............................

Doteg.............. ............................ ........................................................ ..

Asilo de N uestra Señora, de k  A sunción . . . . . . . . . . . . .

Capellanía y dotes. ......................................................* .................

Misas y lim osn as ......................................................................*. *.

y
»

Hospital .......................................... ........................................... ...........
Dotes ................................................. o.................... ............... ..

Lim osnas á v iu d a s .............. ......................................... .
Misas, limosnas y dotes á p arien tes ..................................... >
Misas y lim osnas...............................................................................
Dotes. . . . . . . . . . .  ..................... ...................................................

DoteS. . . . . . . . .  a.............. .. o * o . . . . . . . . . .  . . . ............
Misas y lim o sn a s.......................................................................
Capellanía, dotes y lim o sn as...............* .........................
D otes......................................... .... o......................................................
Mis&s y lim osnas .................................................... ..................

Misas, limosnas y dotes................... s . . . . . . . .  i ............
Dotes y lim osnas..................................... .... . . .  * .................

Capellanías..........................................................................................
Capellanía y dotes............ .. o................... ..
D o te s ................... ............................. ......................... ...........................
Trisas y lim osnas.............. ......................................... ............. ..

V estir á p obres........................................... ............................. ..
Socorros á pobres.................................................. ..........................

In s tru c c ió n ................................. .................................... ..
Dotes y pension es............ ..............................I ..............................

Prem ios á Médicos y socorros á v iu d a s ...............................

M isas..................................................................................................
Dotes .......................................................................................................
Id em ..........................................................................................
V estir p ob res...................................................... * ............................
Lim osnas á v iu d a s ..........................................................................

y
D otes..................... .............................................................................. ..
L im osn as............................................................... ...........................
D otes................................................... .....................................................
Id e m ...... ...................................................................................... ..
L im o sn a s ............. .......................................................................« . . .

H ospital......................................? .......................................................
E scu ela ........................... ............................. .........................................
Dotes.............................................................. .........................................
Misas, limosnas y  dotes. ................... .................... ......................

H ospital.............. ........................... ............................. .........................
Socorros á S acerd o tes...................................................................

9 Nov. 1639. .

Se Ig n o ra..........
8  y 22 Ssp. 1642 
Año de 1 5 9 9 . . .  
31 Enero 1763.

6 Julio 1636. . 
Año de 1 5 9 9 .,.  
10 A gosto 1637. 
27 Julio 1616. .
23 Marzo 1787 . 
30 Mayo 1 6 7 9 .. 
Año do 1 7 0 2 . . .  
Año de 1 5 6 9 ...
24 Feo, 1 6 1 5 ...  
12 Agosto 1616
18 Seo. 1704. „.
10 Julio 1622. . 
12 A bril 1640..

25 Junio 1622..
Se ign ora...........
Id em ....................
Idem ...................
11 Junio 1738.. 
8 a ig n o r a .. . . .
Idem ................
Id em ....................
14 B le ., 1 7 7 7 . . .

21 Marzo 1658..

26 Mayo 1 8 5 7 ..

6 A bril 1652 y 
19 Enero 1654. 

Se i g n o r a . . . . . .

Id em ....................
Id em .. . . . . . . . .

6 Feb. 1 7 4 2 . . .
27 Enero 1756.

26 A bril 1 5 8 S ..
19 A bril 1 5 5 0 ..  
30 A bril 1 6 7 3 ..
29 D ic. 1 7 1 2 . . .  
Se ig n o r a ..........
18 Sap> 1 6 8 9 ...
26 Marzo 1825.. 
21 D ic. 1 7 2 6 . . .  
Se i g n o r a . . . . . .
11 Marzo 1665.-.

3  Sep. 1 7 7 4 . . .
19 Agosto 1775.

Se ignora»..........
Idem .....................
28 Junio 1 6 3 6 ..  
Se ig n o r a ..........

2 Mayo-1 8 1 2 ..  
Se ig n o ra . . . . .  
Idem. ...................
27 A gosto 1761.

3 Marzo 1773 . 
Id em ............
10 D ic. 1 6 0 5 . . .  
Se ign ora ...........
30 Nov. 1865 . .
Se ig n o ra ..........
Id e m ... . . . . . . .

30 Mayo y  3 Ju»
nio 1795.........

30 A bril 1598 ..
Se ig n o r a ..........
Id em .. . . . . . . . .
14 Julio 1 6 7 2 ..
Se ig n o ra ..........
I d e m ...................
I d e m ...................
21 Nov. 1 6 5 3 ...
Se ig n o ra ..........
Año de 1 5 8 2 . . .  
14 O ct. 1 7 8 2 . . .

Sa ign ora...........
Id em . . . . . . . . . .

8  Julio 1 8 7 6 ..
Se ig n o ra ..........
19 Sep. 1598 y 

20 O ct. 1617. 
Año de 1626. . .  
13 Marzo 17 9 4 .

M adrid........................ ..

G uadalix de ls  S ie r r a .. . .
M adrid.......................................
Id e m ........................................ ..
Id e m ..........................................
Id em ................... .......................
A r& vaca.......................... ..
M adrid.......................................
Id e m ..................... ....................
Id e m ..................... ...............
Id e m ..........................................
Idem.............. .............................
T e rrclag u n a ...........................
Madrid. .......................... ..
L ie m ............. ...........................
íd e m  ........................ .. o.
Colmenar V iejo....................
C o lm en arejo .........................

Colm enar V ieio ..........
M adrid............... .......................
Id e m ..........................................
Id em ..........................................
Id e m ...............................
Id em ...........................................
L o e c h s s ..............................
Madrid . 1 ..............................
Id e m . o« .................

Id e m ............................ .............

Idem '................... ......................

Id e m ................... ......................
Idem ................. .........................

Id e m .............. ...........................
Id em .................
C M nrhón..........................
M a d rid ............... ................

Id e m ..........................................
T o rre la g u n a .....................
Madrid ............ .........................
Id e m ............ .............................
Id e m .......................... .. ............
I d e m .....................................
Idem .................... .......................
Idem ......................................
Aldea del F r e s n o ................
M ad rid ......................................

Id e m ................... ..
Id e m ...........................................

V aldem oro..................... ...... .i
M ad rid ......................................
Id em ..........................................
Id em ...........................................
Idem ...........................................
P i n t o . . . . .......................... ..
Id e m .........................................
M adrid ............................
Móstoles...................................
Id e m .................... ....................
Colm enar V ie jo ...................
M adrid ......................................
Id em ..................... ....................
Id e m ..........................................
G etafe.................................

M adrid .....................................
Val v e r d e .................................
M adrid .....................................
Id e m ..........................................
Miradores de la S i e r r a . . .
M ad rid ......................................
Idem-..........................................
Id e m ...........................................
Id e m ............................ .............
Id e m ..........................................
Id e m ..........................................
Id e m .......................... ................

Id e m ..........................................
E s c o r ia l ...................................
M ad rid ......................................
A lcalá de H enares..............

M ad rid .............................
Perales de T aju ñ a...............
M ad rid ......................................

Cura, d é  Sr.n Miguel y Cofradía del S-¿atisba
S acram en to ......................................................

A yu n tam ien to ............ ....................................
»

Cura p árroco ¿o San G inés.................... ..
y

Ju n ta  provincial de B en eñcsn cia .......................
Cura párroco y A lcald e......... .....................

y
»

F am iliar y Presidente de la  A udiencia..............
X

Conseio de A d m in istración ,........................................
y

F a m ilia r . ................... .....................................................
P atron ato  R e a l . .................................................................
Marqués de M alpiea............................... ....................
C ara párroco y  A lcald e ................................................
Alcalde y Mayordomo de k s  Cofradías del Sa

cram ento Y R osario.......... .........................................
Fam iliar y  Gura p á rro co .................... ..................

»
»
y

F am iliar y C ura de S&nta C ru z .......................... ..
y

Gura p árroco y A lca ld e .................................. ..............
y
y

C ura de S. A ndrés y Abadesa de k s  Bernardas, 

Ju n ta  d ire c tiv a ................................. ................... ..........

Cura Santa Cruz y Capellán m ayo? Sacerdotes.. 
Herm andad ¿o Giérlgas de N uestra Señora do h

Soledad y San J o s a ............................ .................
2>

Marqués de In ic io .............................................................
F a m i l i a r .............................. ................................................
Ju n ta  provincial de B en eficencia.....................

Id em ........................................ ...........................................
Id em ................................................. .......................................
Congregación de la V . O. T . de San Francisco..
Id e m ................... ...... ......................... ............................... .

y
y
y

Duquesa de N b b k jas ................................ .....................
Cura párroco y A lcald e................................. ........... .
Herm andad de San L oren zo.......................................

y
Curas de San Andrés, San Sebastián y Congre

gación da N uestra Señora do B elén ...................

Idem ......................................................................... ..............
y
»

y
y

»
Los dos Sacerdotes más antiguos del C abildo de

y

y
y
y

y

Congregación de la V . O. T . de San Francisco-

. y

y

(1) Véase la  G a c e t a  de a y e r . '



Gaceta de Madrid.-Núm. 124 3 Mayo 1908 587
. - . _ ^..e-itr#:*#.'<*<•# • *‘V.«"«n.*va*£ ,véa.j^ . . . . .  . ,v   . . . ..  ̂ . ........................

BENEFICENCIA EN ESPAÑA
p r i m e r a

P A R T I C U L A R  
•

---  '

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D •

C A P I T A L E S RENTAS

;S=5——-' ' i ANUALES

F lO H á FINCAS ERBAKAS JISCAS RÚSTICAS CENSOS INSCRIPCMS T Í TULOS ACCIONES CRÉDITOS TOTAL O B S E R V A C S O M E S
de —~ . DEL BANCO _

la clasificación. I Pesetas. Cts. Piletas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas* Cts. Pesetas. Cts. Pesesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

* 1.500^75 ». * 2> 1.500*75 >
» . » 3 » - 833*16 » 833*16 2> y>
» » 1.375 » 1.375 |1 »
» 2> » » » » * ií »
> » 3 5.500 » 2> > 5.500 »
> > 12.375 30.000 » » 2> 42.375 1 1.534 37 *
» . 4.000 » .> 6.910*03 » » 10.910*03 382*37 »
» » 2> » > » » > »

, » ■ ■ ■ • ■ » » 29.7I8‘50 » » > 29.718*50 »
2> 3 » 83.516 86 » 2 83.516 86 3.340*67 »

» » » 2> » i y>
» » » > 7.897.005 35.280.935 50 43.975 » 45.151.915*50, 2> »
» S> S 2> > 2> » » »
» > 2> » » . s> » > » •
» » 3 » 2> » - »
> 85.950 » 46 750 67.500 > 200.200 3.937 50 »
» » 17.638 25 43.825*76 > » 61.462 01] 2.193*94

> 3> » 2> » » 1 ^ >
» » » 21.850 » > » 21.850 » »

5> 3 » 5> » •» » s*
3 » » s- »
3 » » 2> »

» 335,196 658.283 67.346 » » 39.453 202.780150 1.303.063*50 >
» » » 3 » 2> 2> »
3» » 2> 44.10890 » 44.108 90 » • '> -
S> » 3 » *S> » > » >
2> » > > » »  . . > 3> >

» » . 3 7.675*75 » » > 7.675 75 2.429

2> » » 2> *S> » » »

3 » » 2> 2> »

2> » » » 12.356*25 » » 12.356*25 >
» » 5. > > > s> » > >

2> > » > 5> » » »
6.000 6.361*50 10.467*50 9.804*40 » . . . . . . 32 633 40 l.OJ.4‘90 »

> NN, » 8.675*80 » 8.675‘80 . . . . . . .347*08.
y * T>  ̂ 1 » • >

» 3 2.283‘30 2- » 2.283 30 60 50
20 A b ril 1877......... s> 5> 6.750 6.584*48 3> 2> 13.334*48 465*86 »
Id e m .. ............. ............. » 9.166*68 » 9.166*66 275, >

» ¿> 3 » » 2> » >
3 2> » » » » > . >

I » » » > > » 2> > »
» 2> » 37 761*50 55.000 2> 92.761 50 2.564*10 »
> 135 1.101 60 » > > 1.236*60 43 >
» » 2> 722*54 * * 722*54 21*68

» > 34.000 . > »

ooo«di
co »

1 » » » 32.672*50 » 32.672*50 »
»  s .. ' > •» » » >

» 3 » » » 2> N> >
» ü» * % > . 2- »
» £ 3 > > » » »
> 3 3 y » £750 >

>> » 2> » »  ! > >
» » » 2> » >
» 3 > » » > » »
» * 11.000 > » 11.000 340

» » 28.750 » » 2> 28.750 86250 »
2> » 2> » 26.295*32 » » 26.295*32 »
> » 3 » » 27.500 , 27.500

» 62.500 » > 62.500- 2.500
» > » » > > » »

» * » ' 5 > > 3 a

» 3 31.474*72 2.540 » » 34*014*72 1.32248 »
2> » » 2> 2> » »
» > > 2> 55.000 7> > 55.000 > >
> > 39.118*35 > S> 39.11635 »  •
» 3 2> 4.415*50 » » 2> 4.415*50 131*49 »
> » » » )>
» » » » 1.305 2> » 1.305
» 2> » » » » 2> 2> . . .  »

» » > » » » »
» » » » » » 2> » 2> > >

» » » » »
» » > 5!515 » » 2> 5.515 2> *

» S> > 5>
2> » » » » » > 2>
£ » » » > » »
» > 3> » » » » »

3 » 2> j! 9.900 62.650 » 23.248*25 95.798*25 » >
3  ̂ 11 »  • » »

» » 11 » 2.486*61 » » 2.486*61 99*46
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NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU OBJETO
FECHA

en que 
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PUEBLO EN P  RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

596
597
598

Dotes . . . .  . ...................................................... Se ig n o ra ........ M adrid • *............. >
Sánchez, D. Pedro y Antonio Orejón........
Sánchez, D. Sebastián...................................

Idem . .« •* .« ..«  . . . . » ................... Idem . ............... Id e m ... ................. ................ *
Misas y lim osnas............................................. ........................ 26 Oct. 1570 ... V iila m a n ta ......................... A y un tam ien to ........................... ...........................  j

599
600 
60Í

Sánchez Sagram eña, D. B ernardo............ S ufrag ios....................... ............................................................. 26 Marzo 1861 .
Se ig n o ra ........
2 Enero 1640.

Se ig n o ra ........
Idem . . . . . . . . .

M adrid .................................
ídem ...................... ....

D. Joaquín Gómez de B a rre d a ....................
» i

Sánchez Sagrameña, Dona M anuela.. . . . . Dotes ........................................................... ...................... . • •. Idem ........ ............... .............. D. Joaquín Gómez de B a rre d a ......................
602
603
604
605 
60(3 
6cr?

Sánchez de la Villa, D. Ju a n ....................... Id e m ............................................................................................ (Jobena................................
M adrid................... ..............

Ju n ta  m unicipal. . . . .  • ............. ...........................

San Pedro, D, P edro .. . .............. .................. Idem . ............... Id e m ... ..................... >
M i»« HnfAtt incti'ní’ftii'ÍD ▼ liTnnsnas.........................« . . . 1.° Mayo 1757.» 

Se ig n o ra . . . . .  
I d e m .................

Id e m ... ............... Ju n ta  prov incial de Beneficencia............
A rí1o«i de la  noche. ............................................................ Idem ...................... ................

Santo Domingo, D. M artín ...........................
Santo Domingo Solórzano, D. F rancisco .

B ara jas ............................. A lc a ld e .. . , .........................................................
608 > 8 Julio 1679 y 

20 A bril 1680. M a d rid .......... .. F am ilia r................................. .................... , , . , ,
609 Dotes v nensiones.......... *.....................................*................ 12  Junio 1679.. Id e m ... ......................... ....... Id e m .....................................................................
610 Dotes • ........ i •. * • . .  • ......................... .. ............................ Se ig n o ra ........ Bustarviejo ................... »
611 In s tru cc ió n ........... ..................................* •■ ..* .................... Idem .................. P edrezuela........................... A lcalde........................................................, . . . .
í51? Sauz v TI reña T) Antonio . ........ -. Capellanía y dotes............................................................. • • • 29 Dic. 1792... M adrid........................ .. Ju n ta  prov incial de Beneficencia.......... ..
613 Dotes. ..................................... .............. ...................................... 27 Nov. 1711... Idem .......................... ............ Marqués de V alladares............ .......................
614 Sarria , Marquesa d e , ..................................... Misas y lim osnas................................... . ........................ 22 Junio  1762. 

13 Feb. 1658... 
Se ig n o ra ........
11 Agosto 1696.
23 Nov. 1803... 
10 Mayo 1605..
12 Feb. 1591...

Id e m ... . ............................... Herm andad del R efugio ......................................Ti r____ pí ____  »_ r * •
615
616
617
618 
619

Serrano, D. Alonso......................................... Misas, dotes é in stru cc ió n .....................................................
fiomid* á lo* nresos de la  c á rc e l . .......................................

Idem ... • ...............................
Idem ......................................

Párroco de San G m es........................................

Serrano, D. Manuel y María E scrib an o .. . Dotes y lim osnas*, ,  ___, ,  t . f . , .................. .................. Id em ..................................... Ju n ta  provincial de Beneficencia................
Limosnas á Sacerdotes.............. .................. .. Idem ...................................... Congregación del Apóstol San Pedro...........

S ierra Dona Ana de la . Misas y do tes................ . . » .................. ............................ .. Idem ......... ............................ Párroco de San Ginés.............. ................................
620
621
622

Sierra, D. Pedro de l a ...................................
S iivay Mendoza, D. Juan , D. del Infantado.
Sociedad F ilán trop ica M ercantil................
Sociedad P ro tectora de los Niños

Dotes » .......... .............. ................... * . .* • • • • • • • • • • Idem ...................................... Congregación de San Eloy de Artífices plateros.. 
Cura párroco y A lcalde.................................... .V estir huérfanos pobres........................................................ 28 Sep. 1773... 

1.° Sep. 1840.. 
Se ig n o ra . . . . .

Año de 1775...

V illa del P rado .......... .......
Asistencia facu ltativa y socorros...................... .. M adrid ......................... .. Ju n ta  D irec tiva ....................................... ...........

6’>3 > Id e m ................. .. Idem ......................................... ...............................
624 ídem Económica M atritense Amigos del 

P a ís , ................. . . ........................  ............... Prem ios á la v ir tu d T . ................. Id e m ..................... ................ Id e m ..................... .............. ................ .............
625 Idem de Señoras de las Escuelas D om ini

cales............................... ...................... . . . . Educación é instrucción á jóvenes s irv ie n ta s .. . . . . . . . Se ig n o r a ........ Id e m ........ ............................ Idem ..................... ................ ..................................
626 Idem de Socorros M utuos La V erdad. . . .  

Idem de Profesores de Instrucción p ú 
blica................................................................

ídem Montepío F acu lta tivo  »

Asistencia M édico-F arm acéu tica ..................................... I d e m .................

Año de 1840.. •

Id e m ........................... Id e m ......................................... .............................
627

Pensiones á sus m iem bros v fam ilias ................. Id e m ...................................... Id e m ................................. ...................... ..
628 Socorros m utuos en tre  Médicos......... .......................... .. 5 Dic. 1858... Id e m .................... .. Idem , a . . .  a............. ...........a....................a.............
630 ídem 7,a P¡arídad C astellana.. ■ . -• Socorros m utuos . . . . . . . . . . .  * » . . » . . . . * * t , .e . Se ig n o ra . • . . . Id e m ..................... Id em ..................... ............................ .........................
630 idem Ei Rafoodo de los Pobre»s . . *. T. IdlRTC T . . . .  .. . . . . . .  rr**r - T, . T. Idem .................. Id e m ................... .............. .... Id em ............................................ a . a a........................
631 Idem Tía F ra tern idad  . . . .  , ,  . Socorros m utuos entre trabaiadores ................... ............ Idem. Id e m ..................................... Id e m ............... ......................................................... ..
632 Tdftro <t« Empleados de Ferrocarriles. Socorros m u t u o s ...............- ................................................. Idem . ............... Id em ................... .................. Idem ..................... ........................ .............. ................
633 Tdfim de Cajistas de Im prenta . . . .  .. . í d e m . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . .Tt-**- 24 A bril 1852.. 

Se ig n o ra . . . . .

5 Dic. 18 9 8 ...

Id e m ..................................... Idem , .a a.............a . • • ................ a . . . .  a . a a.............
634 Idem de Seguros La V id a . ......................... Reparto de pólizas á niños pobres* Id e m ..................................... Id e m ................................... ..................a* ..................
635 Idem de N uestra Señora de la  Peña de 

F ra n c ia .................................................. Socorros ¿ Artífices nlateros .............................................. Idem ................... .................. Idem , a..........................................................................
835 Idem La H onradez.......................................... Socorro á porteros y ordenanzas........................ . . . . . . . . Se ig n o ra ........

Año de 1886.. •

Id e m . .................................... Idem  a...........a . . . . . .  ............a.......... .. a a..........a . . • .
637 Idem Española de Comisionistas y Via - 

jan tes . . *............................... .............. , ,  . Socorros, nensiones. e tc ............. .................................... .. Id e m ..................................... Idem ................. .................................a ..........................
638 Idem El Alba, para dependientes de cafés 

y fondas............ ...........................  . .  . . Socorros m u tu o s .................. .. ..................... .. . . . . . . . 3 Feb. 1880... 
Se ignora 
Idem . .................

Idem]................................... .. Idem* «a.........a . . . ...................... a . a . . .  a . . . .  a a . . .  1
639 Idem de Industriales de Calzado.. .  • . . . . Idem ». * * »••• . .  ........................... .. ................... Id e m ....................... .............. Id em ..................................... a........................ .............
640 Idem del Obrero E s p a ñ o l. ........................... Instrucción , Médico, farm acia y en tie rro ........... .. Id em ................................. .. • Idem ................................... a............ . . .  a a . . . . . . . . . .
641 Idem La C ooperación.. . . . . . . . . . .  . . . . Socorros m utuos . . . . .  ................. .. . . .  . . . . . . . . . . . . 5 Feb. 1901... Idem ..................................... Idem . , . a a i a a . i ....................... «a.................. ............
642 Idem L a C entral, de C am areros.. . . . . . . . Idem ................... .. .................................................... • ........... Se ig n o ra . . . . . Idem ................... .. ............. .. Idem , .............................................................. ..
643 Idem Centro Instrucción  Com ercial. • •. In s tru cc ió n .. .  .............................................. Idem ............ .. Id e m ......................... .. Idem . . . . . .  . a • . a a . Va.*.................
644 Idem Centro Gallego de Madrid . ■ . Instrucción  socorros v asistencia médica. . . . . . Idem ..............

Año de 1847...
Se iffnorfl. . . .

Idem ........... i ........... Idem . . . . a ....................... a. . a . .............. .................. .
645 Idem Fom ento de las A rtes . • . .  . Instrucción  & ln p/lasfl tra b a ía d o ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Id em ........................................... . a a a a a . • a • a..........
646 Idem de Empleados Municipales . ■ Auvilios ¿ las ffamilias dfi los socios * . .  . . Idem .................................... Idem .................. . . . . . . . . . . . . . a . .............. ..
647 Idem Talleres de Caridad de Santa R ita . .

Idem La Protección M utua......................
Idem Benéfica del D istrito  de la A u

diencia.................« . . . ......................  •

íTnnfftPPión He vertidos nara nobres . .
UO igUVl u . • ■ . .
Idem* • Idem. ................................... Idem . . a ............... . * . . a . a a a......................... a . . i . ..

648 fínporros en tre emnleados dfil M. do T* v 0  do A .. Idem  • • * • Idem ...................... ................ Idem . a».. » . . . • •  a.................. a * . ............................
649

I vm OUvlO OJLÜ L U v i  JfltiL* Uv X ♦ J \> t Uv X4. •!«•••

Socorro á los nobres del d i s t r i t o ..................... 17 Agos. 1901.. 
Año de 1865...
Se ig n o ra .........
Año de 1899 ...
Se ig n o ra ------
Se ignora^........
Idem .« . . . .........

Id em ................. .................... Id em .....................a................ a a » a..............................
650 Idem Benéfica del D istrito  del H o sp ita l.. 

Idem Benéfica del D istrito  de la L a t in a . . 
Idem Unión E sco la r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem » « « . . . • * * • • . .* . . • • • • ............................... Idem ........... Idem *. . . » ................... .............. .................... .............
651 I d e m .............*............ • » . . .  .........•. i , Id em ...................................... Idem .....................a..................................... ........ i
652 Auxilios en tre  estudiantes «. . . . . .  , . . . Idem ........................... •• • •• Idem* ••• a. ... a • • • . .* « 8. a . . . . . . .  . a . .  . . a . a . . . 1.
653 Idem La F ilan tróp ica M oderna................... Socorros m u tu o s ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... Id em ...................................................................... i....
654 So?<|a, D. B altasar d e . ...................................

So9£, D. Francisco* y Sebastiana Suárez. 
Sotes, D. V alentín .......... . . . . . . . . . .  . . . .

Idem ...................................... í>
655 Dotes . . . » .................•. • •» ............ . . . . . . . . . . . . . . ............ .. Idem ...................................... 2>
656 Escuela—Asilo . . . .  ......... . . . . . .  . .  . . . . . . . . . 31 Agosto 1893. 

Se ignora . . . . .  
12 Jun io  1625.»

Idem ......... ........................ .. •
657 Soto, Doña María d e . ..................................... Dotes . . . . . .  . . . . .  . . ........................... . Idem ..............a . a . . . a .......... Marqués de T orreso to .. . . . . . . . .  • • » . . .  ••»>«<•»*
65S Sotolongo, D. Juan  R u s tis ta ....................... Dotación p a rie n te s ................................. .................... .. Idem ..........a.................... .. • a
659 Spínola, D. A ndrés ................................. .. , . Colegio de N nestra Señora de la  Presentación . . . . . . 15 Enero 1630. 

Año 1588 y 1592 
Año de 1591 ... 

4 Junio 1770.. 
Se ignora..........

Idem .....................................
660 Suárez, D. Sebastián .................... .. > Id e m ... ................. a a • a • a • . í »
661 Suárez de la  Cucoa, Doña M aría.........« . . . Id em ... a...........................• •
662 Suárez de Toledo, D, P e d ro ............... Dotación á narientes ........................................... . . . . . . . . Idem ... a.......................a. ».
663 Suñol, D. J o s é ........ ....................................... D o te s ....................................... *.................................. Idem. *a aaaaaa»aa .«a ...a . »
664 Taboada, y Ulloa, D. Tadeo........... « . . . Socorros á nobres ............................... ................................ .. Id e m ...» ...........

Idem. • • .............
Idem ... • . • •. • a...................

665 Taiavera, D. J u a n . ................................. .. Idem .. • . .  •«.........« . . . . . . • • ...................... .. . . . A lcorcón..
666 Tejedor, D. A lfonso .................. . . . . . . . . Misas e in strucción .. . . . . . .  . .  . .  . . >. 15 Oct. 17 5 3 ... 

Año de 1567 ... 
4 Sep. 1730 ... 
8 Nov. 1816 . .  

13 Agosto 1623 
20 Nov. 1658. .
Se ig n o ra .........
Año de 1763. •.

F uencarra l ................... ..
667 Toledo, D. Juan  B a u tis ta ............................ M adrid ..................... >
668 Toledo, Doña María L uisa de...................... Dotes y lim osnas.......................« . . . .......................... .. Idem .. •« ............................... Obispo de M ad rid -A lca lá ..............................

Cangregación de la  V. O. T. de San Francisco.* 
Ju n ta  prov incial de B eneficencia.......................

669 Torre, D. Angel María de la ....................
Torre, D. Gabriel, y Melchora R ojas........

M isas...................................................................... .................... Idem.
670 D o te s . ........................................... ............................................ Idem ............a a a.................. '.
671 Torre, D. Jerónim o de l a ................. Misas, dotes y so ltu ra de p re so s ............................ Idem .« . . . ............ a. .  a. . . .
672
673

Torres, Doña F rancisca d e . ............. ............ Dotes y lim osnas.•. • . ........ * . . » . . * ...................... .............. Idem*. . . . . « • • • • • • a . . . . . . »
Torres, Doña M anuela.................................. H ospital.......... ............................ ................................ .. Los Santos de la Humosa. F am iliar . . . . . » « a a . * . .  • • • • *• • • • .  ••••.» •«••••*

674 Torres Inestrosa, Doña María de l a s . . . . . Dotes y  pensiones........................................... 2 Oct. 1651 ... 
* 6 Oct. 1652 ...

M adrid .................................
675 Torres y Miranda, Doña C a ta lin a .. . . . . . . Dotes, pensiones y  socorros ..................... . Idem ......................a.............
676
677

Travado y Delgado, D. Tomás Instrucción ..................... .. . . . . . Se ignora S M artín He Valdeifldesias
Ugarte Benavente, D. G a sp a r ..................... Socorros á pobres..................................... .......................... ...

Ks\J lg ÜV1 d • • • • •
18 Sep. 1616 ... 
30 A bril 1694.. 
30 Agosto 1657. 
22 A bril 1597..

1.° Nov. 1754..

KJ« iliCll «lü UO T UíiUv iglUglCiig
V illarejo de S a lv a n és .. . .  
M adrid . ................

»
678 U gart8 y P eñarrieta, Doña Teresa . .  * *. Dotes v so c o rro s ........................... ............................ ..
679 U rbina, Doña F elipa................ ................ .. D otes.* *. •. •• • » .. •••» •.  • ................. .. • I d e m .........................••• ••
680 Urosas, D. Matías d e . • Dotes y M isas................................. ........................................... Id em ..................... a* ........... Párroco de las A ngustias y Regidor del Ayunta-

Congregación de la  V. O. T. de S a n  Francisco*• 
Párrocos de San Sebastián, San José, San Luis y

681 Urquía, Doña Luisa Josefa d e ..................... M i s a s * ........................................... ........................ .. Idem ... a...............................
682 Urquijo, D. Estanislao d e ......................... Prem ios y do tes...................................................................... % 25 Feb. 1885... Id em ... .  • . ...........................

888 U rru tia , D. José................ ..... 4 , , , Mío«c¡ dote* v lim osnas . . . 4 Mayo 1702...
21 Mayo 1618.. 

3 Oct. 1721...
22 Julio 1859... 
22 A bril 1660.. 
Se ig n o ra .........

3 Julio 1674.. 
24 Agosto 1588. 
S* ignora..........

5 Oct. 1626... 
21 Oct. 1781...

Idem ■ a . a  a
684 Usátegui, D. G rego rio ...................................

Val, Doña Gracia A ntonia del....................
Valdés Licenciado, D. G aspar....................
Valdivieso y Cárdenas, D. Gabriel.......... ...
V alentín, Doña Ana. .

Idem .................•
685
686
687
688

Misas y lim osnas............................... ................. , . . . . ............
Dotes y pensiones........ ..................... ............................. ...............
D o te s .................................................... ......................................... ...................

Idem ....................'..................
N avalcarnero . . . . . . . . . . .
C arabaña .............................
TVT o /i m  /i

689
690
691

Valladares, D. Pedro......................................
V allarlas, D. F rancisco................ ...
Valle, D. Bernabé del........................ ........ ,

D otes.................................................... ............... .. ................................
Idem .............................. ............................
V illam anrique de T a jo .. . 
Madrid ............... é . J u n ta  provincial de Beneficencia ................ ... • • • * * ‘ *

Congregación de San Eloy de Artífices platero
Ju n ta  provincial de Beneficencia .................................... *
Cura párroco ....................... ......................................
V isitadora de las Hijas de la  Caridad físpan 
A y u n tam ien to ...........................................................

692 Valle, D. Juan y Beatriz S uárez................ Misas y dotes ....................................».*«,*.............. . . . . . . Id em ................. ..
693 Valle Rom án, D. Antonio d e l.................... Misas y lim osnas. ............................. ............. . . . . . . . . . . . . Id e m ................ *..................
694 V allejo ............................... ................................ Socorros á enferm os......................... ....................................... Se ig n o ra ........ C h inchón .. c. . . . .  . . . . . .
695
696
697
698

Vallejo, M arquesa d e ..........................................................
Vallejo, D. S im ó n . ................. .........................
\ | &yi/>n n |T a v» n  A n n

Asilo de convalecientes .................................... ...................................... Id em . ..........................
3 Marzo 1793 .

1 rv ' . i *7 i  a  Ah/

Madrid ...................................................
B u s ta rv ie jo . ....................................

V argas, D. Diego d e . .........................................................
D o tes ................................................................... ... .................... ......................... 13 A bril 1697 • • 

Año 1614.. . . . .
Año 1 5 7 2 ... . . .
30 A bril 1718.. 
15 Junio 1655..  
24 Marzo 1702.. 
Se ig n o ra . . . . .

27 Nqy, W6L . v

M adrid .................................... ...
Idem a a a a

699
700
701
702 
'703

Vargas, D. Rodrigo d e . ............. ............................ ...
V argas M achuca, D. A lfonso . ................................
Vázquez, Dona F ra n c isc a .......................... ..................
Vázquez, Doña M aría ..........................................................
Vázquez Cardóniga, D. F ra n c isc o .. .................

Dotes y lim osnas ............. ............................................ ............................ ; ...................
Misas, dotas y pensiones .................^ . ..................................................
D o tes . .................. • i ............................................ ................ ............... .. .................................
Misas y lim osnas .................................................... ............................................

Id em ..........................................................
Idem  . a a a . a . i .  . . . . . .  a . . .
Idem  . . . . . . a * . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . »a.

»
Párroco del Buen Suceso...................................
Párroco de San S eb as tiá n ...................... .............
Ju n ta  provincial de Beneficencia..................

Congregación de Eloy de Artífices plateros»»704 Vega Paredes, D, Juan  de la............ .. * < ♦ k Limosnas• . . . . « i . » . . . . ! . * * l Idéala .  * * «
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C O X T E H 8 I O I E S

EFECTOS EFECTOS METÁLICO
CREDITOS AMORTIZADOS — CREDITOS EMITIDOS — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

28 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. . 6.004*14 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 7 serie A,
números 837.196 al 837.202; 1 serie B,  núm. 150.861, y 3 Re
cibos á metálico por los intereses atrasados......................... 6.000 733*55

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E,  números 11.400,
16.264, 35.722 y 36.531.............................. ............................................................. 100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 1 0 0 . . . . . ............................................................... . » »
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie A, números 72.892

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,v 72.893.................................... .............................. .............. ......... ........................ 2.000
números 837.207 al 837.210; 1 Residuo de la  propia clase y 
renta, núm. 65.647, y 1 Recibo á metálico por los intereses
atrasados......................... ............................................................. 2.200 520

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B,  núm . 91.399
1 serie C, núm. 107.105; 1 serie Z), núm, 35.608; 1 serie G, núm . 46.607
y 1 serie B y núm. 56.734....................................................................................... 2Q.300 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100.......................................................................................... 2> »
1 Inscripción por capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos, núm. 120. 1.523‘13 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 837.220 á 837.222, y 1 Residuo de la propia clase
y renta, núm. 65.653..................................................................

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
1.523*13 »

1 Inscripción del ramo de Instrucción pública, núm. 2.205................... ............ 17.287 90
números 837.216 á 837.219, 1 serie B, núm. 150.863; 1 se
rie Z), núm. 70.575, y 1 Residuo de la propia clase y ren ta /

17.287*90número 65.652............................................................................. »
2 Inscripciones del ramo de Instrucción pública, números 2.226 y 2 .2 3 4 ... . . . 50.213*84 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F y

número 41.041, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú 
mero 65.651............................................................... .................. 50.213*84 >

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 2.213........ 72.603*93 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie C,
números 175.227,175.228; 1 serie D, núm. 70.574; 1 serie F, 
número 41.040, y 1 Residuo de la propia clase y renta, n ú 
mero 65.650.................................................................................. 72.603*93

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 2.236........ 76.126*28 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 ssríe A,
i núm eros837.214 y  837.215; 1 serie E , núm. 50 648; 1 serie F,  

número 41.039, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú*
mero 65.649......... . . . . . .............................................................. 76.126*28

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 78............. 20.000 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B,  
número 150.862; 1 serie C, núm. 175.226, y 1 serie Z>, nú
mero 70.573........................................................ ........................ 20.000 »

8 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto . » 2.506 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 837.228 al 837.232, y 3 Recibos á metálico por los
intereses atrasados........................................................ ............ 2.500 733*55

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie 2?, números 9.058,
. 11.865, 20.415 y 48.244............................................................................................ 100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100........................................................................................ > »
20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números 110.347,

110.348, 418.141; 1 serie B, mún. 38.705; 1 serie (7, núm. 39.790; 1 serie E ,
número 26.292; 10 serie F , números 14.716,20 884, 20.898 á 20.903, 23 736,
31.123, y 4 serie H, números 24.412, 73.230 á 73.232..................... .... ............. «34.800' Para su conversión en nna Inscripción nominativa del 4

por 100..................... ................................................................... » »
16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 410.139;

1 serie B , núm. 38.707; 1 serie C, núm. 39.792, y 13 serie F, números
20.885 al 20.897........................................................................................................ 658.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100............. .....................; ......................................................
1 Inscripción del 4 por 100, de Particulares y Colectividades, núm. 58.............. 25.000 1 Título de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior, S8rie E ,

número 50.649......... ......................... ....................................... 25.000 »
3 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to . . 1.00176 2 Títulos de la Deuda peroetua al 4 por 100 interior, serie A

números 837.233 y 837.234........................................................ 1.000

1,687.366*98 274.455*08 1.987*10

I M O R T I Z A G I O I E I

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 256.261 
al 256.270............ .......... ............................................................. ....................... 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907... >

29 Títulos de la Deuda amortizab.e al 5 por 100: 28 serie A , números 14.489, 
33.761, 33.768, 191.816 á 191.820, 248.841 a 248.850, 268.481 ¿ 268.490, y 
1 serie D , núm. 18.826........................................................................................ 26.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. » >

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 22.268 
y 149.076...................................... . .....................................................*.............. 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 *

115 Titulos de la Deuda amortizable &1 5 por 100: 38 serie A, números 14.485 
á 14.487. 14.531 á 14.533, 14,538 al 14.540, 33.763,43.488, 50.261, 52.366, 
61.931, 68.231, 78.341, 78,342, 166 240, 168.660, 177.091 á 177.093, 215.721, 
221.891, 221.893, 221.895 a 221.897, 225.012 á 225.017, 264.481 á 264.484; 
29 serie B f números 10.601 al 10.610,35.689,43 047, 54.494.76.281 á 76 287, 
76 289, 77.237, 77.238, 77.297, 92.341, 92 344 á 92.347; 36 serie C, núm e
ros 3.612 á 3.615, 3.617, 48.124, 53.361 á 53.370, 53.721 á 53.730, 59.102, 
59.103, 65.327 á 65.330, 66.685, 74.028, 74.254, 75.487; 1 serie J), núme
ro 14.206; 7 serie E,  números 2.734,4.726 á 4.730, 12.684, y 4 serie F , n ú 
meros 3.132, 3.135, 4.171 y 5.580...................................................................... 659.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908 . 2>

I Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie E y núm. 8 .3 3 5 . . . . . . . . . . 25.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. » *
9 Títulos dél a  Deuda amortizable ai 5 por 100: 4 serie A, números 22.261, 

22.262, 22.269, 22.270: 1 serie J5, núm. 87.064, y 4 serie C, números 8.612
y 8.618 a 8.620......................................................................................................

25 TííuJos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 13 serie A, números 168.659,
24.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 » >

214.251 á 214.260, 281.401, 281 402; 5 serie B, números 30.959, 30.960, 
34.709, 43.044, 43:045; 4 serie <7, números 48 121, 48.125 48.130, 66.688; 
1 serie JD, núm. 16.168, y 2 serie E, números 2.731 y 13.787............. . 101.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero da 1908.,

3 Tífcuíos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 149,078 
á 149.080.............................................................................................................. 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1908

24 Títulos de la Deuda amortizable ai 5 por 100: 11 serie A, números 15.439, 
15.440, 61.940, 94 061 á 94.064. 94.068 á 94.070, 177.098; 7 sene B y núm e
ros 18.918, 34.701, 34.707, 34.710, 43.048, 43.049, 77.294; 5 serie C, núm e
ros 54.891 á 54.893, 54.896, 54.899, y 1 serie D, núm. 18.410....................... 60.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908..

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A,  números 138.243 
á 138.245, 201.921 y 201.922................................................................................. 2.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907.. •» »

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serÍ8 A, núm. 140.822; 1 se
rie B, núm. 93.966, y 1 serie C, núm. 34.596.................................................. 8.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 >

22 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 17 serie A, números 96.103 
al 96.107, 119.551 á 119.555, 119.560, 120.373 á 120.376, 120.379 al 120.380; 
2 serie J3, números 77.299, 92.349; 1 serie C, núm. 64.867; 1 serie D, nú 
mero 11.270, y 1 serie E , núm. 9.806............................................................... 56.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Eneró de 1908.. >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 5.920.................. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906,... » >
7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 4 serie A, números 38 290

85.653, 85.654, 198.207, y 3 serie B, números 71.793 al 71.795.....................
8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 5 serie A, números 20.212,

9.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906 » »

65.785, 65.786, 97.191, 97.192, y 3 serie B t números 47.117,47.706 y 55.226. 
14 Títulos de lá Deuda amortizable al 5 por 100: 12 serie A, números 33.245,

10.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907., » »

46.728, 64.591 ¿ 64.593,182 081,182.082,182.086,184.873 á 184.875,184.877,
y 2 serie C, números 25.752 y 25.756.............................................

47 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 34 serie A, números 42.655
16.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907.•. » »

al 42.660, 76.131, 82.406 á 82.409,98.644,122.384,125.076, 139 686, 145.787, 
145.789, 145.790, 181.901 á 181.903, 181.910, 233.602 , 233.603 , 301.131 
al 301.140; 4 serie B y números 17.949, 55.117,55.120, 58.482; 8 serie C, n ú 
meros 26.997, 34.985 á 34.990, 78.618, y 1 serie F f núm. 2.951.................... 117.000 Amortizados ep el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. »

í

*
27 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 16 serie A, números 61.242 

al 61.250, 82 155, 132.580, 168.651 á 168.653, 168.655, 226.688; 5 serie B 9 
números 48.663, 48.666, 98.051 á 98.053; 5 serie C, números 27.824, 27.826, 
27.829, 66.683, 78.446, y 1 serie F, núm. 3.134................................ ! ............ 95.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.
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E F E C T O S  E F E C T O S  METALICO
CREDITOS AMORTIZADOS _  FECHAS DE SU AMORTIZACION -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetat.

3 T ítulos de la  Deuda am ortizadle al 5 por 100: 1 serie A, núm . 165.841, y 2 se
rie C, núm eros 39.768 y 39.769............................    10.500 A m ortizados en el sorteo veriñcado el día 15 de Octubre de 1906. » ^

2 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100:1 seria A, núm . 139.690, y 1 se
rie D , núm . 16.810............  13.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. s> >

35 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100: 26 seria A, núm eros 66.301 
á 66.305, 119.556, 119.558, 119.559, 168.654, 172.971 á 172.980, 191.811 
á 191.815, 231.974, 231.975; 2 serie B , núm eros 18.919 y 77 293; 7 serie O,
núm eros 64.861 al 64 866. y 64.868..........................................................    53.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. » »

5 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100: 4 serie A , núm eros 54.711,
54.712, 161.163, 161.164, y 1 serie F , núm ...1.581..... . ,   52.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.. » »

1 T ítu lo  de la  Deuda am ortizable al 5 por 100, serie C, núm . 11.310.................  5.000 A m ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907. * » :>
14 T ítu los de la Deuda am ortizable al 5 por 100: 11 serie A , núm eros 98.643,

204.951 á 204.960; 1 serie B , núm . 58.488, y 2 serie C, núm eros 34 591
y 34.592.       18.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. » *

29 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100: 16 serie A , núm eros 43.483,
43.489, 84.376, 96 110, 215.725, 215.727 á 215.729, 221.894, 225.011, 231.978 
á 231.980, 232.068 al 232 070; 1 serie B , núm . 35.690; 4 serie (7, núm e
ros 3.616, 10.967. 27.827,27.828; 7 serie D , núm eros 11.261 al 11.267 y 1 se
rie E , núm . 11.033.      143.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. » *

1 T ítulo de la Deuda am ortizable al 5 por 100, serie A, núm . 97.976    500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Jujdo de 1906... . » *
8 T ítulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100: 3 serie A , núm eros 12 462,

42.651, 42.652, y 5 serie B , núm eros 58.483, 58.485, 58.487, 93.961 y 93.962. 14.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 da O ctubre da 1907. » >
38 T ítulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100: 14 serie A, núm eros 14.488,

14.490, 82.152, 82.153, 299.721 al 299.730; 7 serie B , númerosd)8.054 al 
98.060; 14 serie C, núm eros 20.481, 27.825, 27.830, 34.932 á 34.937, 34.940,
48.129, 54.894, 54.895, 54.898; 2 serie E, núm eros 7.726 y 7.730, y 1 serie F ,
núm ero 3.131................          194.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908. a » :»

1.723.000

C A N J E S
10 Residuos del Em préstito  de 175 m illones de pesetas comprendidos en factura núm . 11.546, im portando la  décima parte  que se am ortiza 9‘53 pesetas.

1 Resguardo, núm . 11.486, representativo de dicha décima parte , por capital é intereses, 9‘82 pesetas.
Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
M adrid 15 de A bril de 1908.=E1 D irector general, Cenón del Alisal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
- ■sz'x

Juzgados de primera instancia
AVILA

D. Sotero Muñoz Sores, Juez de prim era instancia acciden
ta l  de Avila y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y 
E scriban ía del que refrenda penden autos seguidos por Don 
Pedro Rodríguez V aliente sobre declaración de herederos 
ab in testato  de Doña V icenta IM elvide G arcía, n a tu ra l de 
Villellos, en la  provincia de Burgos, que falleció sin te sta r 
en esta capital el día 2 de Marzo de 1907; previniéndose que 
el D. Pedro Rodríguez reclam a la herencia para sí, como 
cónyuge viudo que es de d icha finada, y para Glicerio, V ic- 
to rian a  y Bernardo Eloy H erraes Betelvide, sobrinos de la  
m ism a, hijos de su herm ana Doña Dorotea Betelvide García, 
que falleció antes que aquélla, y para los herm anos uterinos 
de la m ism a Doña Eladia, D. Fabián, Doña V alentina, Doña 
M icaela y D. Sergio García y García.

E n su v irtu d , se cita, llam a y emplaza á los que se crean 
con igual ó m ejor derecho que aquéllos para que comparez 
can  en este Juzgado á reclam arlo dentro de tre in ta  días, á 
co n ta r desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ; bajo apercibim iento que de no verificarlo les para rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en A vila á 29 de A bril de 1908.=Sotero Muñoz. = P o r  
su  mandado, F austino  Lefler. X—579

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 

de San Roque y su partido.
P or la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al p ro

cesado Antonio Caro García, de trece años de edad, h ijo  de 
Ju a n  y de María, n a tu ra l de P uerto  de Santa M aría, partido  
ju d ic ia l de Cádiz, provincia de ídem, de estado soltero, y va 
ciño que fué de La Línea, y cuyo actual dom icilio ó parade
ro se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de h a 
cerle  c ierta  notificación en m andam iento del sum ario que 
bajo el núm . 424 del año de 1905 se sigue contra el mismo 
por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo  será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hub iere  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno é los agentes de la  policía judicial, procedan á la  
busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido , y á
m i disposición, de referido procesado.

San Roque 16 de Marzo de 1908.=Jesús G onzález.=El E s
cribano , Licenciado E nrique Cruz. JO —2583

D. Jesús González Gros, Juez dé instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al pro - 
cesado Bartolom é N avarro M artín, de veintidós años de 
edad, hijo de José y de María, n a tu ra l de Estepona, partido 
ju d ic ia l de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión carpintero, vecino que fué de La Línea, y cuyo a c 
tu a l  domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
in se rta  la presñte en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este J u z 
gado con objeto de hacerle cierta notificación en m andam ien
to del sum ario que bajo el núm . 372 del año 1906 se sigue 
con tra  el mismo por delito de disparo; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  ei 
perjuicio ¿ q u e  hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de lá policía judicial, procedan á la 
busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 16 de Marzo de 1908.=Jesús González.=E1 Es • 
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—2584

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante m i por el se
ñ o r Juez de instrucción del partido en el sum ario que se 
in stru y e  bajo el núm . 66 del año de 1908 por el delito de 
h u r to  de géneros á D. Antonio Merino, cuyo hecho ocurrió  
en la villa de La L ínea el 20 de Febrero último,^ se cita á un 
ta l Pedro, joven, cuyas demás circunstancia  se ignoras, que 
ejecutó ei hecho en unión de Manuel Vxlialón García, alias

Tinoso, el cual se h s lla  en la cárcel del partido , y cuyo a c 
tu a l domicilio ó paradero se ignora, para que en el term ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto  el presenta en la  G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la  sala audien
cia de esta Juzgado con objeto de prestar declaración y res
ponder de los cargos que le resu ltan  en expresado sum ario; jj 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjui- | 
cío á que hubiere lugar. ¡

San Roque 16 de Marzo de 1908. =E1 Escribano, L icencia- 1
do José Bugella. JO — 2588 |

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el se- ! 
ñor Juez de instrucción  del partido  en la orden que se ins- i 
t r u je  bajo ei núm . 31 del año actual por el delito de resis- I 
teneia contra F rancisca Morito Sánchez, procedente de causa ¡ 
núm ero 233, se cita  á Antonio Núñez Rosario, vecino de La j 
L ínea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para ' 
que en el térm ino de diez días, contados desda el siguiente al 
en que aparezca inserto  el presents en la G a o e t a  d e  M a d e id  
y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante 
la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de asistir al ju i 
cio oral que se celebrará el día 28 del corriente en la Au
diencia de Cádiz; y  bajo apercibim iento que de no verificarlo
le parará  el perjuicio á qu8 hubiere lugar.

San Roque 16 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bügella. JO—2589

D. Jesús González Gros, Juez de in strucción  de la ciudad 
de San Roque y  su partido.

Por la presente requisito ria cito, llam o y  emplazo al p ro 
cesado Manolillo el de los Pitos, de veintiocho años de edad, 
de profesión pescador, vecino que fué de La Línea, hab itan te 
en el Castillo de España, y  cuyo ac tu a l dom icilio ó paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados des* 
de el siguiente al en que aparezca inserta  la  presente en la 
G a o e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia de Cá
diz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de recibirle indagatoria , notificarle ei auto dictado y  
constitu irse en prisión en el sum ario que bajo el núm . 430 
del año 1907 se sigue contra el mismo por delito de robo; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado r e 
belde y  le parará  el perjuicio á  que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca, cap tu ra  y  conducción á la cárcel de este" partido , y  á 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 16 de Marzo de 1908= Jesús González G ro s .=  
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—2590

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad 
de San Roque y  su partido.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al p ro 
cesado Juan de Vera Cortés, de veinte años de edad, hijo de 
Miguel y de Dolores, n&tus'sd de La Línea, partido  judicial 
de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de p ro 
fesión herrero , y  vecino que fué de la La L ínea, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca i n 
serta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
esta provincia de Cádiz, comparezca en la  sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y 
constituirse en prisión en el sum ario que bajo el núm . 639 
del año 1905, orden núm . 36 de 1908, se sigue con tra  el m is
mo por delito de hurto; bajo apercibim iento que de no v e r i
ficarlo será declarado rebelde y le parará  el perju icio  á que 
hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades , 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido , y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 16 de Marzo de 1908 .= Jesús González = E ’ E s 
cribano, Licenciado José Bugella. JO — 2591

En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el se - 
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo ei núm . 503 del año 1907 por el dehto de lesiones 
de Narciso García Reguera, cuyo hecho ocurrió en La Línea 
de la  Concepción, se c ita  á Miguel García Gil, p>vlre de dicho 
lesionado, cuyas circunstanc 'as y domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el térm ino da diez días, contados d e s 
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, eom-

paresca ante la sala audiencia de esto Juzgado con objeto do 
hacarle ofrecim iento caí dicho su m ario f y bajo apercib i
m iento que de no verificarlo le parará  ei perjuicio á que 
hub iere  lugar.

San Roque 17 de Marzo de 1908.= E 1 Escribano, L icencia
do José Bugella. JO—2592

En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción da este partido en el sum ario que se 
instruye bsjo ei núm . 67 del año 1908 por ei delito de hu rto  
de un reloj y cadena, cuyo hecho ocurrió en Línea el 14 
de Febrero ú ltim o, se c ita  al perjudicado A lberto Gagnebet, 
na tu ra l de Cuatro Caminos (Francia), de veintidós años, sol
tero, m arinero del barco de guerra b u  Ohayia, cuyo ac tua l 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente ai en qus aparezca in 
serto el presenta en la G a c e t a  d e  M a d e id  y''Boletín oficial de 
esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de am pliar su declaración y a c re 
d ita r preexistencia de la cadena; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 17 da Marzo de 1908.= E l  Escribano, L icencia
do José Bugella. • J O — 2593

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad 
de San Roque y su partido .

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado Juan Castro Sánchez, de diez años de edad, hijo  de 
Juan  y de Carmen, n a tu ra l de Nerja, partido judicial de To- 
rrox, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión 
jornalero , con instrucción y vecino que fué de La Línea, 
hab itan te en ®1 patio de la  V ictoria, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la  p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oñeial de esta p rov in 
cia, comparezca en lá sala audiencia de este Juzgado con o b 
jeto de recib irla declaración indagatoria en el sum ario que 
bajo el núm . 437 del ano 1907 se sigue con tra  el mismo por 
delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
se iá  declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la bus
ca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido , y & m i 
disposición, d8l referido procesado.

San Roque 18 de Marzo de 1908.=Jssús González. =E1 Es
cribano, Licenciado Manuel A lcaide. JO—2715

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad 
de San Roque y su partido .

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al p ro 
cesado Miguel García Miranda, alias C araburro , de treinta, 
años de edad, hijo de Luis y de Francisca, natu ra l de Jerez, 
partido  judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado sol
tero, de profesión jornalero, sin instrucción  y vecino que fué 
de La Línea, hab itan te en la Escalereta, y  cuyo actual dom i
cilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde ei siguiente al en que aparezca inserta  
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de est3 J regado 
con objeto de que ingrese en la prisión, de la que se fugó, á 
responder del sum arlo que bajo el núm . 392 d d  año 1906 se 
sigue contra el mismo por delito de disparo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes do la policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca, captura y conducción á la  cárcel da este partido del 
referido procesado,

San Roque 18 d^ Marzo de 1903.= Jesús González = E I E s
cribano, Licenciado Manual Alcaide. JO—2716

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el ssñor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario q-fe sr, ra-Ara
ye bajo el núm . 410 del año 1907 por ei delito de lesiones á 
Eugenio Caballo Olavijo, se cita  á Domingo S arm iento  R d« 
dríguez y al conocido por Jo ié C&aiBas, vecinos que fueron 
ds Los Barrios, cuyos actuales domicilios ó paradero ss igno
ran , para que en el térm ino de diez días, com idos dcsle d  
siguiente ai en que aparezca ingerto el presenta en la Gaoeta 
d e  M a d e id  y Boletín oficial ele esua provincia, comparezcan 
ante la ¿ala audiencia ae este Juzgado con objeto de"recibir.
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les declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo les \ parará  el perjuicio á que hubiere lugar, :San Roque 18 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, L icencia * ; do Manuel Alcaide. JO —2717 |

D. Jesús González Gres, Jaez de instrucción de la ciudad : 
de San Soque y su partido .  ̂ |Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- |  cesado Andrés Liendy Quintana, de veintidós años de edad, ¡j Iimo de Andrés y de María de los Angeles, n a tu ra l de Gibral | ta r ,  do estado soltero, sin instrucción, y vecmo_que fué de \ La Línea, hab itante en calle Clarol, patio Qam ones^ cuyo J actual domicilio ó paradero se ignora, para que en ei té rn ü - | no de diez días, contados desde el siguiente al en que ap*\reZ' ¡ ca insoria la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boldín ofi-  |cial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de jeste Juzgado con objsto de recibirle indagatoria en el sum a- g ríe que bajo el núm. 459 del ano 1907 se sigue contra  el mis * |  ino por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no ve- | riñearlo  sará declarado rebelde y le parará el perjuicio á que i 
hubiere lugar.  ̂ |Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, g y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á la a busca, cap tara y  conducción i  la cárcel de este partido, y  á | mi disposición, de i referido procesado.  ̂ |jSan Hoque 18 de Marzo de 1908.—José G onzález.=El Es- ( cribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—2718 jj

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción da la ciudad | 
de San Roque y su partido. |Por ia presente requisitoria cito, Ikm o y emplazo al pro- I cesado Domingo Otero Estable, de veintiocho años da edad, ¡ hijo de José y de Ana, natural de Chipión a, de estado casa- i do", y vecino que fué de La Línea, habitante en la calle S Alba, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para | Que en el term ino de diez días, contados desde el siguiente f 
¿i en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  de Ma* ¡ d s id  y jBoletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala | audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle indágate- I ria en ti sumario que bajo el núm . 54 del año 1908 se sigue I contra el mismo por delito de rap to ; bíjo apercibim iento | que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el ¡j perjuicio á que hubiere lugar..Al proüio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los a g e n te  de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la eáreel de este partido , y 
í  mí disposición* del referido procesado.San Roque 18 de Marzo de 1908.=Jesús González.—El Es- 
c t í  b ano Li c e .o ciado Manuel A1 o ai de. JO — 2719

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.Por la  presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al p ro 
cesado Juan Vázquez Agüera, alias Orejitas, como de veintiséis años de edad, de estado casa lo, y vecino que fué de San Roque, habitante en la Estación, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con íados desíe ei siguiente al en que aparezca inserta  la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial d e  esta provincia, comparezca en ia sala audiencia de este Juzgado con objaío de recibir ia indagatoria  en el sum ario que bajo el núm ero 75 da i año 1908 se sigue contra el mis ni por delito de homicidio; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la á la busca, cap tura y conducción á la e&reai do este partido, y mi disposición, deL referido procesado.San Roque 18 de Marzo de 1908.-— Jesús González. = E ! Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—2720

SAN SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Fernández, cuyo apellido m aterno y demás circunstan cias se ignoran, el cual fíié vecino de Oyarzun, con dom icilio en el caserío Irigoyao, den le vivía m arital mente con una m ujer llam ada Catalina D'urandey, cuyo paradero acíúal se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la Inserción de la presente en los periódicos oficia- les, comparezca ante este Juzgado al objeto da. p racticar c iertas diligencias en causa que se le sigue sobre h u rto  de ovejas en el caserío Escorrin: bajo apercibim iento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lug ar.A la  vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes de la policía judicial, la  busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la  cárcel del partido,, á disposición de este Juzgado.Dada en. San Sebastián á 16 de Marzo de 1908.—José V. Pesque-ira.—Por su mandado, P. íL , T. Artem io Balmaseda, Oficial. JO—2594

- y »   ................ ..

D. Jo;ú V íctor Posqueira y Domínguez, Juez de instru c
ción de a r?ta ciudad y  sa  par di do.Por el presente edicto se hace saber á D. Antonio Zaldum bidé, vecino de esta ciudad-, y cuyo actual paradero se ignora,, padre ¿e la n iña Casi m i/a Zaidumbide Rivas, de seis años de d a d ,  perjudicada eat la causa que se instruye en 
este Juzgado por abusos deshonestos contra Joaquín Oyar- zábel, que la ley le concede el derecho de m ostrarse par Se en dicha causa y renunciar o no á Ai indemnización que en su 
día le pudiera corresponder, Io cual ha  de verificarlo por medio de Procurador y Abogado y antes del térm ino da ca
lificación.Dado en can Sebastián i  17 U, Marzo da 1908 .=Jo sé Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bueneehea.JO—2721SANTA CRUZ DE LA PALMA 

D. Luis Folache de Orozco, Juez de instrucción de Santa Cruz de le, Palma, Audiencia ie  Lus Palm as, provincia da Ganarías.Por la presente requisitoria ss cita, llam a y am pG zi al procesa-i© Francisco Jiménez González, alias Baldomero. de edad do tre in ta  y dos años, h ip  ele Luis y de Ovrmon, solté ro. n a tu ra l y vecino de Leu* u  v^os, labrador y can in s tru c ción, cccc uAuV , 'guara, á fivi. de que dentro deltérm ino de veinte días cimp"* en. los esirados de evteh J i?e<vdo parpa notificarle j i ' * o de tarmin&eión y em plazó la á ia '- e e  o c a  ?£¿e la Scp i  ̂ p vi, per v irtud  de la eeu^a 
crimina* que su ie  s;.gu.e ? o. «J • élite e fuhecb.d en cédula**
per->ouvi-c-:;: a jeym b-uo ck c ’ * < » rkfio sera declarnóorAj-blüc y i •; p‘,r- rs  vi puquiou; que h yu lagar.Ai pr ; i do cipe ru /g a  y enef.ugo «v tocas las Autor ida le» 
y  aguu*c¡ I ü. a ooFuV juiiciü* de la Nceíón 'procedan a la. huscá y c*q/c i 'X y condu-mión á eUce Juzgado del ref^iúdoprocóSft«io.D ala en ñ z v te  Cruz de ¡a Pulma á 7 de Marzo de 1908.= Luis Remiche = P o r  m andan; ve >S. c ., Aigqel de la Cormep- 
eión y L u z , ’ JO—2595

SANTANDER—ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  dei Este de ia ciudad de Santander.En v irtu d  d« la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre atentado contra Antonio Satién Olar- tecochea, de diez y ocho años, hijo de Generoso y María, soltero, m arinero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin ae que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gao ĵta ns Madbid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja fie verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, tuerza pública y agentes da la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido p rocesado. que es natural y vecino de esta ciudad.Dada en Santander á 20 de Marzo de 1908.=José Mosquera Montes.=*Por su mandado, Jenaro Pérez. JO —2722

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Manuel Pérez Crespo, Juez ins tru c to r de este partido . 5Por la presento se cita, llam a y emplaza á Aurelio Tuesta Hervás, hijo de Gaspar y Angela, n atura l de Nájera, dom iciliado en Alesanco, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado in stru c to r en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G ace ta  de  Madbid, para que pueda asistir á las sesiones del juicio  oral, con referencia á H causa que se le sigue sobre hurto ; apercibido de que si no compareciese en dicho térm ino será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lug^r.Asimismo ruego á las Autoridades y demás individuos de la policía judiei&i procedan á la busca y captura del expresado Aurelio, de veinte anos, zapatero, que tiene un m etro 650 m ilím etros de alto, ojos azules, pelo negro, demacrado y pintado de viruelas, contra el que se ha dictado auto de p r i sión, y caso de ser habido, con ias seguridades convenientes, que sea conducido á la  cárcel de este partido, á mi disposición.Santo Domingo de la Calzada 18 de Marzo de I90S=M&- nuel Pérez O respo.=Por su m andado, Juan  A ntonio da Lama. JO—2596SARRIA
D. Germ án Cibeira y Alvarez, Juez in stru c to r del partido de Barría.Por la presente, y cómo comprendido en el núm . l.°  del a rtícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, c ita, llam a y emplaza ai procesado Antonio Balboa Vázquez, vecino del pueblo da Pacios, parroquia de San Salvador del Mao, Municipio da Ineio, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en sum ario que contra él instruyo sobre lesiones y disparo de arm a de fuego á Constantino Orille Díaz, de Balbón, lugar de la mism a p& 

rroquia; bajo apercibim iento ds pararle el perjuicio á que haya lugar y sar declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiem po, y en nom bre de S. M. ei Rey (Q D. G.), ru :go  á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agejates de policía judicial, procedan á la busca y cap tura del indicado procesado, poniéndolo á m i disposición en la cárcel-de este partido , caso de ser habido.
S arris  9 de Marzo de 1908.= Germ án C ibeira .= H ilario V&lc&rcs. JO—2597SEGOVIA
Por la presente, y en v ir tu d  de providencia de esla fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa núm . 9, délas del corriente año, seguida contra Juan Serrano Montes y otros por tenencia de útiles para el robo, se cita á un  sujeto llamado Julián , de oficio carrero , que tiene el punto de parada en la plaza que existe detrás de la de 1a Cebada, cuyos ap-filidos y demás circunstancias del mismo se ignoran, para que en el térm ino de diez é k s , contados desde el siguiente al en que se inserte ¡a presente en la G ace ta  d e  M abbid, comparezca en este Juzgado á p restar declaración como testigo en dicha causa; bajo apercib im ien

to de que no compareciendo en dicho térm ino in c u rrirá  en la m ulta  de 5 á 50 pesetas.
Segovia 18 de Marzo de 1908.=Ei Escribano, Ju lián  Ofc^ro.JO—2598

J u r is d ic c ió n  'de. G u erra .
LUGO

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instru c to r del regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración al reclu ta dei reemplazo de 1907 José de Andrés Rebollar.Usando de las facultades que me confiera el Código de ju s 
tic ia  m ilita  % por la  presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado reclu ta José fie Andrés Rebollar, hijo de 
Ramón y de Carmen, n a tu ra l de V aldefariña, A yuntam iento de Becerrea, avecindado en Val defariña, de esta provincia, su estado saltero, do vein tiún  años ele edad, de oficio laDra- dor, cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la G a c e ta  de  Madbid y Boletín qñeíal de la provincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel Úle San Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bs.jo apercibim iento da pararla el perjuicio á que haya lug ar sí no compareciese.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas I&-; Autr/id&de^, t*nto civiles como m ilita  res, practiquen gestiones en su busca, y captura, y en caso de ser hab;d'> lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades debidas, y á m i disposición.
Lugo 10 de Marzo da 1908.=Angel Rodríguez. JG—1027
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruc to rde! regí miente Infantería de Sen Fernando, núm . l i ,  y  d e l . expediente instru ido por falta de concentración al rec lu ta  de i reemplazo de 1907 Jo*'é López González.
Usando de las facultados que me confiere el Código ríe j ns~ tie ia  mi-i tar. por b„\ presente requisitoria cito, llamo y emplazo al exprasado reclu ta Jasé López González, hijo de Ma- 

;.uuú y Josefa, natu ra l de Cortina, Ayuntam iento de Parada* la, de esta provincia, avecindado en Buenos Aires, provincia do íiem , de vcintiúrA años de edad, de oficio jo rna lero , su estüio  s’íhííjro, cuyas señas personales se ignoran, parí, que dentro del -¡é^ñno de t r u n ta  dhm., á contar desde su p u b li
cación en 1« G aceta  de M abstd y Boletín oñeial de esl4 provincia, comparezca o ü q  este Juzgado mmt&r, dúSemFóruando (Lugo), á respem W  r< )es cirgos que \e resu lten  t í  citado expe-fknt^; bajo e percibí miento do pararle el p e rjuicio á que hay®, lugar si do compír-ecksa.

A la  vez, en nom bre de S, M. ei Rey ÍQ. D. G-.), exhorto y requiero á toda*, las A u to r i d a d t a n t o  civiles como m ilita- res,,^practiquen y ges-ticnen su busca y cap tura, y c&so de ser banum remitan; cu eab.dad de preso, con las seguridades omtúdas, á mi disposición.
Lu^o 10 ríe Marzo de 1 9 03 .= ángel Rodríguez. JG —1028

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruc to r del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm . I I ,  y del 
expediente instru ido  por falta de concentración al reclu ta del reemplazo de 1907 Angel López.

Usando de las facultades que me concede el Cóéigo de ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado reclu ta Angai López, hijo de Carmen, natu ra l de L lerete, A yuntam iento de Triaca-stela, de esta p rovincia, soltero, labrador, da v e in tiúa  años da edad, cuyas señas particulares se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta Juzgado m iiíta r, cuartel de San Fernando (Lugo), á  responder a los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de pararle ei perjuicio á que haya lug ar si no compareciese.
A la vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que practiquen  activas gestiones en su busca y captu ra , y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición.Lugo 10 de Marzo de 19Q8.=Angel Rodríguez. JG —1029
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm . 11, y del expediente instru ido por falta de concentración al recluta dei reemplazo de 1907 Manuel N&ira Becerra.
Usando de las facultades quo me concede el Código de justic ia  m ilita r, por Ja presente requisitoria cito, llam o y emplazo al expresado reclu ta M snael Naira- Becerra, hijo de D. Gumersindo y Doña Carmen, natura l de F rd je s , Ayuntamiento de Navia de Suarna, provincia de Lugo, avecindado en Madrid, de veintiún años de edad, de profesión estudiante, su estado soltero, cuyas señas particulares se ignoran, para que denüro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde ¡su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compareciese.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, practiquen y gestionen su busca y cap tura, y caso de ser 

habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición.Lugo 10  de Marzo de 1908.=Angel Rodríguez. JG—1030
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructo r del regim iento Infan tería  da Snn Fernando, núm . 11,y del expediente instru ido por falta de concentración al recluta  del reemplazo de 1907 Gerardo Núñez García.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la presente requisitoria cito, Hamo y em
plazo al expresado reclu ta  Gerardo Núñsz García, hijo de Manuel y Gensros», n a tu ra l de H orta, A yuntam iento da Becerreó, de esta provincia, de vein tiún  años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas personales se ignoran , para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  7  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta Juzgado m ilitar, cuartel de Ssm Fernando (Lugo), á responder á los csrgos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle si perjuicio a que haya lug?,r si no compareciese.

a  la vez, en nomb.-c de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero i  todas las Autoridades, taiTto civiles como m ilitares, practiquen gestiones en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición.Lugo 10 de Marzo de 1908.—Ángel Rodríguez. JG—1031
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruc to r del regim iento Infan tería  de Snn Fernando, núm . 11, y del expediente instru ido por falta de concentración al recluta deí reemplazo de 1907 Dositeo Otero TeJlado.Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo ai expresado reclu ta  Dositeo Otero Tallado, hijo de José y Dolores, n a tura l de Luaces, A yuntam iento de Pol, provincia de Lugo, de vein tiún  años o.e edad, de oficio escribiente, su estado soltero, cuyas señ*s personales se ignoran , para que dentro del térm ino de tram ta  días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d ® M a d r i d  y Boletín oficial de esta ' provincia, comparezca ante &ste Juzgado m ilitar, cuartel.de San Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resu lten  en el citado expediente; bsjo apercibimiento ele pararle  el perjuicio á que haya lugar.A la vez. en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitaras, practiquen gestiones en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan, en calidad de preso, á m i disposición.
Lugo 10 do Marzo de 1908.=Angel Rodríguez. JG —1032
D. Ángal Rodríguez Ramos* Comandante, Juez instructor

del regh¿ú*:nfcú Infantería de San Fernando, núm . 11, y deí expediente instru ido  por falta de concentración al recluta deí reemplazo de 1907 V alentín Ramos Fernández,Usando de las facultades que me confiere el Código de justic ia  m ili ta r ,‘por Ja presente requisito d a  cito, llam o y emplazo al expv-esudo recluta Volantín Ríimos Fernández, hijo de Pedro y V alentina, n&turid de Salteiros. Ayünt&mie»t(> da Baleira, de esta provincia, avecindado r.n S&lteiro*, su es- tado soltero, de ^veintiún años de edad,- oficio labrador, 
cuyas sen^.s p»m m ales ¿e ignoran, para que dentro del té rmino de tre in ta  días, á contar desde su. publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Juzgado m ilitar, cuartal de San Fernando (Lugo), á responder de ios csrgos que ie resulten en el citado expediente; bajo apercibim iento da pararle  d  perjuicio á que haya logor.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á LxUs las Autoridades, tan to  tú viles gomo m ilitares, practiquen  y  gestionen m  busos, y captura?, y  casada ser habido lo ^emitan en calidad de ¡jpreso, con-las seguridades debidas, á mi disposición.Lugo 10 de Marzo de 1908*=Angel Rodríguez. JG—1033
D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez instructo r 

del regim iento In fan tería  de Ssn Fernando, núm . 11, y del ínstrUd*? .por falta da concentración al recluta ÚU t í 00 1907 Manuel Ribadeoeir^. Fernández. •Ufando de U 0 iLcultad^s que me cor* fie re el Código de jus- Lem m ilitar, por ¡a presente requ isito ria  cito, llam o y etn- uku.o ai expresado reclu ta Manuel Rib&deneíra Fernández, 
hijo dñ Av-temió y V icenta, n a tu ra l de Pozac&s, A yuntamiento de Rceerrsá, de esta provincia, de ve in tiún  anas de edad, su estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, para que. dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boldín oficial déla provincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel de 
San Fernando (Lugo). 4 responder á los cargos que le resul-
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tan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que baya lugar si no compareciese.

A  la vez, en nombre d e  S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen gestiones en su busca y captura, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
debidas, á mi disposición.

Lugo 10 de Marzo de 190S.=Angel Rodríguez. JG-—1034

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm 11, y del 
expediente formado por faita de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1907 Domingo Vizcaíno Penas.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al indicado recluta Domingo Vizcaíno Penas, natural 
de Garlín, Ayuntamiento de Friol, de esta provincia, hijo de 
Domingo Antonio y María, soltero, barbero, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de trein
ta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a -  
d e x d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á respon
der á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar si 
no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili - 
tares, practiquen activas diligencias para su busca y captu
ra, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las 
seguridades debidas, á mi disposición.

Lugo 12 de Marzo de 1908.—Angel Rodríguez. JG—1035

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el re
cluta Antonio Rodríguez Nogueira.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al citado recluta Antonio Rodríguez Nogueira, natu
ral de Sabarey, Ayuntamiento de Corgo, de esta provincia, 
hijo de Manuel y Manuela, soltero, jornalero, de veintidós 
anos de edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
dentro del término de treinta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d s i d  y Bfietín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de 
San Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resul
tan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de pa 
rarle el psrjuicio á que haya lugar si no compareciese.

A 3a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  
res, practiquen gestiones en su busca y captura, y en case 
de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las seguridades 
debidas, v á mi disposicTÓn.

Lugo 12 de Marzo de 1908 .= Angel Rodríguez. JG—1032

1 D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor j 
| del regimiento Infantería de tían Fernando, núm. 11, y del j 
j expediente formado por fa'ta de concentración contra el re- j 

ciuta del reemplazo de 1907 Gumersindo fLrneio Capón. J
Usando de las facultades que me concede el Código de ju s

ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em 
plazo al indicado recluta Gumersindo Bernedo Capón, natu
ral de Villaesteva, Ayuntamiento de Láncara, hijo de Ma
nuel y Agustina, soltero, sastre, de veintitrés años de edad, 
y cuyas personales se ignoran, para que dentro del término 
de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a o b i d  y Büeiín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; 
oajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar 
si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita • 

j res, practiquen activas diligencias para su busca y captura, 
y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, á esta plaza y á mi disposición.

Lugo 12 de Marzo de 1908.=Angel Rodríguez. JO—1037

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
I del regimiento Intentaría de San Fernando, núm. 11, y del 

expediente formado por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1907 José Alvarez González.

tfs&ndo de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia m ilitir , por ia presente requisisoria cito, llamo y em 
plazo al referido recluta José Alvarez González, natural de 
Villamayor, Ayuntamiento de Fonsagrada, de esta provicia, 
hijo de Manuel y Tomasa, soltero, labrador, de veintiún  
años de edad, y cuyas señas personales se ignoran, pars. que - 
dentro del término de treinta días, á contar desde la pubá I 
eación en la G a c e t a  d e  M a d s i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San 
Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resultan 
en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de pararle el 

, perjuicio á que haya lugar si no compareciese.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias para su busca y captura, 
y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, á esta plaza y á mi disoosición.

Lugo 10 de Marzo de 1908 = A u g e i Rodríguez. JG—1038

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instru ido  por falta d-3 concentración contra el r e 
cluta Domingo Lence Díaz.

Usando de las facultades qne me concede si Código de Jus
ticia m idtar, por la presente requisitoria cito, llamo y em 
plazo al citado recluta Domingo Lence Díaz, natural de Mi
rándola, Ayuntamiento de C&stroverde, de esta provincia, 
hijo de Ramón y Froilana, soltero, labrador, de veintitrés 
años de edady j  cuyas señas personales se ignoran, para que

dentro del término de treinta días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d b ii*  y Boletín oficial de aquella  
provincia, comparezca *nte esta Juzgado mi l i tar ,  cuartel d« 
San Fernando (Lugo), á responder á lo« cargos que le resul
tan en el procedimiento antes dicho; b»jo apercioimiento do  
pararle el perjuicio a que haya lugar si no com o*ocíese.

A la vez, en nombre de tí. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civil*-, cacao m ilita
res, practiquen activas diligencias p a ra  su busca y captura, 
y caso de ser habido lo conduzcan, con Jas seguridades de
bidas, á esta plaza y á mi disposición.

Lugo 12 de Marzo de 1908.=ADgel Rodríguez. JG—1032

ANUNCIOS OFICIALES
COMISIÓN GESTOBA Á BIENES D E LA  SOCIEDAD A NÓ NIM A

C o m p a ñ í a  d e  M i n a  y  F á b r ic a  d e  H i e r r o s  
d e l  P e d r o s o .

Balance de 31 de Diciembre de  1907.

ACTIVO

anco, Tesorería y Caja por efectivo................  135.584'15
emovientes, hierros, corchos y efectos va
r io s .....................    121.615*45

uentas corrientes por saldos............................    54 171*14
ábricas y dependencias....................................... 2.153.940 24
errenos y plantíos.................................................  1 919.232‘2S
Haas...........................................................................  912.585
¡anón de minas, su capitalización.................... 6.367.383*11

T otal    11.664.511 67

PASIVO

üiticipo de canon de minas  ..............   839 642 25
leñores copartícipes: Por sus créditos............. 1.062.311*61
)ividendos á créditos y acciones.......................  164.589*55
Juentas corrientes por ¡saldos............................. 4.843 32
Señores accionistas: Por 1.114

acciones........................................  1.114.000
laido del Activo sobre Pasivo. 8.479. l'¿4*94

------------------ 9.593.124 94

T o ta l . . . .........................................  11.664.511*61

Sevfil&31 de Diciembre de !907.=Aprobado en 18 do Abril 
le 1908.= S l  Secretario-Contador, Alfredo Tornero.=Visto  
lu en o= E l Director Presidente, Jo?é María Pérez de Guzmán,

X —578

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N  I S I T U A C I Ó N

ACTIVO 1.° de Mayo de 1S08. 125 de Abril de 1908. | i.c> de Mayo da 1998. 25 de Abril de 1808.

1.° Mayo ds 1308. 25 Abril de 1908. Peseta.*. Pesetas. |¡ PASIVA Pesetas. Pesetas.
, ............................ , ... r ... .. m

Del T esoro... . . . .  21.224.875 69 20.93S.33675\
)el Banco . . . . . . . .  367.548.322*50 367.581.491*44 f
Consignado p ara  V 

pago de dere- \ 
chos da Aduana. 13 918 25.40S J

¿orresponsales y agencia» del Banco m  si ex
tranjero.

)el T e s o r o . . . 12.568.876*55 13.252,627 5 2 1 
leí Banco.......... . 33.960.332*83 32.751.493 76 {

bronce por.cuenta de la Hacienda. ...........................
Sfectos.,a cobrar en el d ía . ......................................... *
LntieipoAl Tesoro público, ley de 14 de Julio 189L 
bagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899, • • , , .
)escuentos.................................. .
^Ólizas do cuentas 

de crédito.. . . . .  423,373.424*80 423.395.424 60 %
¿réditos disponl- > 

b les. . . . . . . . . . .  107.145.925 69 109.920.850 50 I

388 787.116*19

46 529 209-38
659.977.025*59.

4.778.008*17 
2 300.758*76 

150.000.000 
210.337.047*80 
281.034.166 37

316 227 498*91

\
¡

>338 545.236 19 s

1

i
46.004.121*28 \

659.857.301*80 ] 
4-751.225*61 í 
2.794 322*03 ¡ 

150.000.000 | 
210 337.047*80 I 
279 729 806*07 ]

313.474 574 10

I Capital dal Banc< 
Fondo de mserv* 

i Billetes en circuí 
Cuentas corrienti 
Cuentas eorrianú 
Cuentas corriente

Aduana........... .
Depósitos en afee

:
S Tesoro público. {íi
i

■

.ación* ...........«•.*»<

9% en o r o » 
es oro, para pago de derechos de

t i v o . . ....................... „
8n cuenta corriente de efectivo.
Por pago da in t e r é s  D«uda

perpetua interior........ *, „ „. *.
Por pago de amortización é in -  

[ tereses de Deuda amortizabla
al 5 por 100.............................

f Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre 
la. renta de Aduanas 

Por negociación de Obligacio
nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 

Por pago de Deuda exterior sm 
01*0 * „ *

150.000.000 
20.000.000 

1.568 876.900 
492.269.172*37 

545.968*49

13.918 
20 887.303*36 
49.066 294*25

13,832.986*17

24 886 52

22L,I86C59

11.322.500

3.381.435*14 
32 966.377*83

6.721.511*06

19.479.926*72

37.535.566*44

96.000.000 
17.701.973*92 

686.019*36 
51 225 303*32

150.000.000 
20.C00.000 

1.567 72S.525 
501.955.610*10 

665.481*34

25.408
21.053.315*62
44.980.863*48

16.173.621*85

81,956 52

221.686' 59 

»

4.150.990*52 
32.575.804'67

4.507.005*82

19.479.926*72

32 252.908 53

96.000.000 
17.775.646 52 

524.124*12 
54.841.338*83

5óiisas de créditos 
con garantía.. .  223.893.502*65 .220.264.751*23 1 

¿réditos disponi- J
b les ..................... 94.945.806*75 95.842.492*73 1

Pagarés de préstamos con garantía.......... ..................
Dtros efectos en Cartera..............
Torresponsmles en el Reino.........................
Deuda perpetua interior al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .
9Lecion.es ae la Compañía Arrendataria 'de Taba-

O dones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 
Sienes inmueble* . . . i ................................ . . . . . . . .

128.947.695*90

12 827.103 35 
3 727.345 45 

15.791.993*11 
, 344.468.953'26

10.500.000
769.750

13.201.471*57

124.422.258 50

11.947.253 35 
3 815 377-79 

17 840 643 96 
344.468.953 26

10.500.000 
769.750 

13 200.511*57

Reservas da con*» 
tribucionas...

Dividendos, Inte 
g a r . . . . . . . . . . .

Créditos con gar 
del B a n c o . . .

Ganancias y pér- 
d i d a s . . / . . . . ,

Diversas cuentas

Por ingresos ds Aduanas m  $?©» 
í Para pago de la Deuda perpetua
< in terior............
( Para pago de la Deuda smorti- 

zable al 5 por 100 . , . . , .  8«> » •.  
ivmm  y ©tras obligaciones á pa-

aniía de valores de la propiedad

|  Realizadas*\ No rtótzad&s. -««* *«*«• * *«.»• •

Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso
ro público, o ro ............................................................. 2.554.060*73 2.535.830 92

2 592.759.209*54 2 584.994.214*23 2-592.759.209'54 2.584.994214 23

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por 100.
El. Interventor* Emilio R o d e r o B . ° = E 1  Gobernador, S. Guerra. X— :

Del Banco . . ,  
Consignado para  

pago de dere
chos de Aduana.

Compañía de los Caminos de H ie rro
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

A n u n cio .
Esta Compañía anuncia, simultáneamente en Madrid y 

Valencia, un concurso vara la construcción de tres muelles 
de mercancías y uno pai\& ganados, dos pabellones para ofi
cinas, casilla para guardas y pabellón de reftretss en la esta 
ción de Valencia, así como pava el adoquinado de los patios 
de mercancías, construcción del muro de cerramiento y va
rias obras accesorias, ascendiendo el importe aproximado de 
las expresadas obras á la cantidad de 574.000 pesetas, y con 
el objeto indicado sa abre un plazo de veinte días, á partir 
del 5 de Mayo próximo, para la presentación de proposiciones.

D urante los días laborables comprendidos en dicho plazo, 
y de nueve á doce horas, estarán á disposición del público en 
las oficinas centrales de Vía y Obras, en la estación del Nor
te, .de Madrid, y en las oficinas de la Sección de Vía y Obras, 
en la estación de la Compañía, en Valencia, los documentos 
que se citan á continuación, con arreglo á los cuales deben 
efectuarse y abonarse las obras:

a) Piemos de emplazamiento de las diferentes construc
ciones.

b) Planos de detalle da los mismos.
c) Mediciones correspondientes á cada obra y presupues

tos de las mismas.
d) Pliego de condiciones generales aplicable á la ejecu

ción de obras en las líneas de esta Compañía, fecha L° de 
Enero da 1906, y pliego de condiciones referentes á las obras 
metálicas.

e) Pliego de condiciones especiales para las obras á que 
se refiere el presente concurso.

Para la celebración del mismo se observarán las siguientes 
reglas:

1.a Las proposiciones.deberán expresar el compromiso de 
ejecutar las obras con arreglo á los planos, pliegos de condi
ciones y demás documentos que arriba se mencionan, y con 
la rebaja de un tanto por ciento del importe del presupuesto. 
A este fin, dichas proposiciones se redactarán con arreglo al 
modelo que se inserta al final del presente anuncio.
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Debiendo ser abonadas las obras por el im porta de onida • 
des <g>cusad&s, se entiende que el tanto  por ciento de rebaja 
sobre el presupuesto se sipllcsrá á cada uno de los precios de 
dichas unidades ¿e obra, que figuran  en los presupuestos co
rrespondientes.

2 a Las proposiciones se presentarán, en sobra cerrado, 
&1 Ingeniero Je fe  de. Vía y Obras, dentro cel plf¿zo señalado, 
en los días, horas y oficinas que arriba se mcncioi-au, é irán  
firm adas por -es interesados'y  ?*ec¿ap%ü <■ das de un  resgiu-.r- 
do que justifique haber deposita: o en te Oída d-o la Compa
ñ ía Madrid 6 Yftloncia la eautádad do 5.000 pesetas en con
cepto de fianza provisional, á disposición de la Compañía, á 
los fines ele este concurso.

Podrán incluirse tam bién, si el ’níeressdo lo juzga conve
n iente, certificados de obras re&liz&das por el seísmo ó cual
quier otro doeunien's* que pueda ilu s tra r á la Compañía para 
la  elección de la proposición más conveniente.

3.a Lu Compañía se reserva el derecho de desechar todas 
las proposiciones, ó elegir la que crea más conveniente á sus 
intereses, sin atender exclusifám ente á la  rebaja ofrecida 
sobre el presupuesto.

4.a Transcurridos los veinte días del plazo señalado para 
la  presentación de proposiciones, la Compañía elegirá 3a p ro 
posición que juzgue más vent--••■josa, y dispondrá la devolución 
de los resguardos á los concursantes cuyas proposiciones no 
se acepten.

5 .a Dentro de los ocho días siguientes ®,1 do notifica
ción al concursante de 3a aprobación de su proposición, de
berá éste form alizar el contrato con la Compañía para la eje
cución de las obras de que se tra ta , con arreglo á los pliegos 
de condiciones y demás documentos ya mencionados.

E no cum plim iento áa esta condición por parte  del con
tr a t is ta  le hará perder el derecho á reclam ar la devolución 
de lo fianza provisional depositada.

Madrid 27 de A bril de 190S.=B1 Ingeniero Jefa de Yía y 
Obras, E. G rssset.

Modelo de preposición.
D  , vecino de ..... (por sí ó en representación de la

Sociedna ó entidad que concurra), enterado del anuncio da 
m:.., uuui I», «jacució a do diferentes obras en la estación 
*ie Yalái\cuá. publicado por la Compañía de los Caminos de 
H ierro del Norte de España, y  vistes los pliegos de condicio
nes, presupuestos y demás docum entos que en el mismo se 
citan , se compromete á la  ejecución de las mismas con a r r e 
glo á dichos pliegos de condiciones y con una reb?ja del ..... 
por ciento ce nicho presupuesto. X—

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observacioones metereológicas del día 2 de Mayo de 1908

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0°

y ien milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad DIRECCIÓN 5 T A D O

Seco. Humedecido.
relativa. y clase del viento. ael cielo.

¡Jl «Sü 5a ............. 708 02 14 3 8.9 G 9 57 E .. . , , .........
¡i
Brisa ligera.. Cufb'río.

'i» 1̂?} ÍW SSVftft-Bí’Víi 70S 29

709 45 

709 83

13 4 

17.2

22 3

9 6 

13 2

7-1

9.2

62 SE........ Calma......... IdSl'Xr,

B és isa wa&fcmt . ....... 63 S................. Brisa ii$er&..

Idem..........

IdevD,;

1 í?8 ..... . ............... . 15 3 9 3 43 W .. . . . . . . . . May 'inhom.
?j y {« sSí 708 51 25 4 17 0 10 1 42 W....C....... Idem.. Idmh,

3 3 'sfil i*j toiTSlfi .«.......... .
 ̂ % <£'8 ÍSS !&©«&©.................. .

í Temperatura máxima del aire ¿ la sombra.. „*•
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SANTOS DEL DÍA
La Invención de la Santa Omz, y San Alejandro, Papa y mártir.

ESPECTACULOS

ZARZUELA.--A  la» 9.—Episodios nacionales.— El húsar 
de la guardia.—Episodios nacionales.

A las 4 y  1^2.—El húsar de la guardia.—Pepe Botellas.— 
Episodios nacionales.

*
APOLO .—A las 9.—La muñeca ideal.=Ei naranjaL— La 

muñeca ideal.
A las 5.—Los garrochistas.—El naranjal.—El maño.
LAEA,—A las 8 y li2 .—La praviana.—La cuerda floja.— 

Los intereses creados.

A las 4 y 1x2.—Los hijos artificiales (tres actos).—Cosas de 
chicos.

0©MIC0.—A las S.—Alma de Dics.—Los niños de Totuán. 
Alma de Dios.

A las 4.—La noche de Beyes. —¡Hasta la vuelta!—Los ni
ños de Tetuán.

ESLAYA.—Á las 8 y 1[2.—La remendona y El merendero 
de la Alegría.—La a l e g r e  t r o m p e t e r í a .—La carne ñaca.

A las 4.—La remendona.—La alegre trom petería.—El me
rendero de la Alegría y La carne laca .

PARTSH.— A las 4 y 1[2 de la tarde y 9 de la noche.—Dos 
grandes funciones: los comediantes de Mephisto, Madama 
de Serris y toda la compañía internacional de circo y varie
tés que dirige W iliam  Parish.


